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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A 
 

 CONVOCATORIA N° PAF-EDV-009-2015  
  

“INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO 

CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA” 
 

ASPECTOS TÉCNICOS 
 

Dentro del término establecido en el cronograma de la Convocatoria No. PAF-EDV-009-2015, FINDETER, en su 
calidad de evaluador en virtud del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA.S.A. y de conformidad con los términos de referencia definitivos el Comité Evaluador procede 
a hacer entrega del “Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes”, realizado entre el 28 de diciembre de 
2015 al 04 de enero de 2016. 

 
I.- CONSIDERACIONES PREVIAS: 
 
El presente informe recoge todas las observaciones realizadas a los diferentes proponentes como resultado de 
la evaluación de los Requisitos Habilitantes establecidos en los Términos de Referencia. 
 
Conforme a los Términos de Referencia “El Comité Evaluador estará a cargo de FINDETER, quien será el 
responsable de adelantar la verificación de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, financiero y  técnico. 
 
La verificación de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, técnico y financiero se hará dentro del término 
establecido para ello en el cronograma del presente proceso de selección. 
 
Si los documentos aportados por el proponente no reúnen los requisitos indicados en el presente documento y 
en las disposiciones legales vigentes, y/o no se entregan dentro del tiempo establecido en el cronograma del 
proceso, la propuesta será rechazada. 
 
La entidad contratante se reserva el derecho de consultar la veracidad de la información suministrada por el 
proponente y en su defecto utilizará los medios idóneos que le permitan realizar tal consulta, sin que esto implique 
que los oferentes puedan completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
Cuando el plazo para la evaluación no garantice el deber de selección objetiva, la entidad contratante podrá 
ampliarlo hasta por el tiempo que resulte razonable para superar los obstáculos que hayan impedido culminar la 
evaluación en el plazo inicialmente establecido. Esta modificación se informará previamente mediante el 
procedimiento de publicidad indicado en los presentes Términos de Referencia. 
 
1.2 INFORME VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
De la verificación de requisitos habilitantes se elaborará un informe en el que conste el cumplimiento o no de los 
requerimientos de orden jurídico, técnico y financiero exigidos en los presentes términos de referencia, y de ser 
necesario se solicitarán los documentos que deben ser subsanados por cada uno de los proponentes.  
 
El informe será suscrito por el comité evaluador designado para el efecto. Así mismo se indicarán las razones 
del cumplimiento o no de los requerimientos exigidos. 
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1.3 PUBLICACIÓN DEL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
La publicación del informe de verificación de requisitos habilitantes de que trata el numeral anterior se realizará 
en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección, en la página web de Findeter, 
www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE, esto es www.fiduciariabancolombia.com. 
 
1.4 OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y/U 
OPORTUNIDAD PARA SUBSANAR 
 
Los proponentes podrán dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, 
formular observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y/o subsanar los documentos que 
acrediten las condiciones de habilitación de los Proponentes así como aquellos documentos que le sirvan de 
soporte a la propuesta siempre que no afecten la calificación de la oferta, no comprometan la capacidad del 
Proponente para haberla presentado y no versen sobre circunstancias que existían al momento de presentación 
de la oferta, únicamente de manera escrita en original y tres (3) copias debidamente foliadas, en el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.) ubicado 
en la Calle  6-87 Piso 19, Bogotá D.C Piso 3.  
 
En ejercicio de esta facultad, los Proponentes no podrán modificar o mejorar sus Propuestas 
 
Las observaciones y/o subsanaciones recibidas de manera extemporánea o en un lugar diferente al señalado no 
serán tenidas en cuenta. 
 
II. CUADRO DE PROPONENTES: 
 

No. PROPONENTE INTEGRANTES PARTICIPACION 

01 
ESPARZA INGENIERIA 

S.A.S 
ESPARZA INGENIERIA S.A.S 100% 

02 VERTICAL DISEÑO S.A.S. VERTICAL DISEÑO S.A.S. 100% 

03 

INCO - GRUPO 

EMPRESARIAL, 

INVERSIONES Y 

CONSTRUCCCIONES 

COMPAÑÍA SAS 

INCO - GRUPO EMPRESARIAL, INVERSIONES Y 

CONSTRUCCCIONES 

100% 

 

04 
MS INGENIEROS SL 

SUCURSAL EN COLOMBIA 
RICARDO RIO CORTES 100% 

05 INPLAYCO LTDA INPLAYCO LTDA 100% 

06 
CIVING INGENIEROS 

CONTRATISTAS 
CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS 100% 

07 

CONSULTORIA 

ESTRUCTURAL Y DE 

CONSTRUCCION SAS 

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION 

SAS 
100% 

08 

 

CONSORCIO INTEROBRAS 

2016 

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA 40% 

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ 10% 

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ 40% 

MARTIN RESTRPO ATUESTA 10% 

09 J&S INGENIERIA LTDA J&S INGENIERIA LTDA 100 
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III.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: 
 
La verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas, se basó en la documentación, información y 
anexos correspondientes presentados inicialmente con la propuesta respectiva, 
 
Conforme a lo anterior, el informe final de Requisitos Habilitantes, es el siguiente: 
 

CONSECUTIVO 

INTERNO 
PROPONENTE 

REQUISITOS HABILITANTES FINALES 

HABILITADO RECHAZADO 

JURÍDICOS 
FINANCIERO

S 
TÉCNICOS 

01 
ESPARZA INGENIERIA 
S.A.S 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO NO 

02 VERTICAL DISEÑO S.A.S. 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE NO 

CUMPLE 
NO NO 

03 

INCO - GRUPO 
EMPRESARIAL, 
INVERSIONES Y 
CONSTRUCCCIONES 

CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE SI NO 

04 

MS INGENIEROS SL 
SUCURSAL EN 
COLOMBIA 

CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE SI NO 

05 INPLAYCO LTDA 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE NO NO 

06 
CIVING INGENIEROS 
CONTRATISTAS 

CUMPLE 
CUMPLE NO 

CUMPLE 
NO NO 

07 

CONSULTORIA 
ESTRUCTURAL Y DE 
CONSTRUCCION SAS 

NO 
CUMPLE 

NO CUMPLE 
CUMPLE NO NO 

08 
CONSORCIO 
INTEROBRAS 2016 

NO 
CUMPLE 

NO CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO NO 

09 J&S INGENIERIA LTDA CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE SI NO 

 
 

PROPONENTE N° 01 ESPARZA INGENIERIA  

 
A. TECNICOS 

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia específica en la Interventoria a construcción de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10 
(Grupo de ocupación institucional) y/o construcción de edificaciones cubiertas que de manera taxativa sean en: 
Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o museos, con la ejecución mínimo 
de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y terminados, con el cumplimiento de las 
siguientes condiciones:  
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a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la 
construcción de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de 
construcción cubierta igual o mayor a 1.200 m2.  

 
Para efectos de la presente convocatoria NO SE ACEPTA LA EXPERIENCIA RELACIONADA CON 
CONTRATOS DE INTERVENTORIA DE ADECUACIÓN O REMODELACIÓN. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoria a construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivos. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

- Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 

 

 
 

- Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  
 

 
 

- Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la 
construcción de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de 
construcción cubierta igual o mayor a 1.200 m2.  
 

 
 

Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: Folio 38 a 43: Se anexa copia del ACTA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 
20131027 SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE Y 
LA SOCIEDAD ESPARZA INGENIERIA S.A.S.  Con el objeto "INTERVENTORIA DE LAS OBRAS DE 
TERMINACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A LOCALIZADA EN EL PREDIO DE MUNDO 
FELIZ DEL MUNICIPIO DE GALAPA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO" El acta de liquidación del contrato 

CONTRATO No. INTEGRANTE
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV)

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

CUMPLE

1 1,00 766

2 1,00 149

3 1,00 1.183

0 0,00 0

2.099

434                          SI

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

CUMPLE

1 1,00 766 202,5                       SI

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2)
CUMPLE

1,00 0 1.200                       NO



 

5 
 

ésta  suscrita mínimo por el Contratista (EDGAR EDUARDO ESPARZA SANTOS) y el funcionario pertinente de 
la Entidad Contratante (LUZ STELLA TRILLOS CAMARGO, Gerente de Unidad área de Liquidaciones). 
Folio 44: Se anexa copia del ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL OBJETO CONTRACTUAL.  Con el 
objeto "INTERVENTORIA DE LAS OBRAS DE TERMINACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO 
A LOCALIZADA EN EL PREDIO DE MUNDO FELIZ DEL MUNICIPIO DE GALAPA, DEPARTAMENTO DE 
ATLÁNTICO" En caso de aportarse el acta de recibo final a satisfacción del contrato ésta deberá venir suscrita 
mínimo por el Interventor (ANGELA MARIA LOMBANA, supervisora del proyecto) y el Contratista (EDGAR 
EDUARDO ESPARZA SANTOS)  
Folio 45: Se anexa copia del ACTA DE TERMINACIÓN DE CONTRATO.  Con el objeto "INTERVENTORIA DE 
LAS OBRAS DE TERMINACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A LOCALIZADA EN EL 
PREDIO DE MUNDO FELIZ DEL MUNICIPIO DE GALAPA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO" Acta  suscrita 
mínimo por el Interventor (ANGELA MARIA LOMBANA, supervisora del proyecto) y el Contratista (EDGAR 
EDUARDO ESPARZA SANTOS)  
Folio 46 a 55: Se anexa copia del CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 20131027 SUSCRITO ENTRE 
FONADE Y ESPARZA INGENIERIA SAS. 
Folio 56 a 58: Se anexa copia de la MODIFICACIÓN No. 1 AL CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 20131027 
SUSCRITO ENTRE FONADE Y ESPARZA INGENIERIA SAS 
Folio 59 a 62: Se anexa copia de la PRORROGA No. 1 y ADICIÓN AL CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 
20131027 SUSCRITO ENTRE FONADE Y ESPARZA INGENIERIA SAS 
Folio 63 a 66: Se anexa copia de la PRORROGA  y ADICIÓN No. 2 AL CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 
20131027 SUSCRITO ENTRE FONADE Y ESPARZA INGENIERIA SAS 
Folio 67 a 84: Se anexa copia del ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL OBJETO CONTRACTUAL con 
el objeto "TERMINACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A LOCALIZADA EN EL PREDIO DE 
MUNDO FELIZ DEL MUNICIPIO DE GALAPA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO" 
Según el Ítem 11.2 se evidencia un área de construcción cubierta igual a 400,25 m2. 
Folio 85 a 87: Se anexa copia de la Resolución No 003/10 (12 DE FEBRERO DE 2012), Por medio de la cual 
se concede Licencia de Construcción al proyecto denominado Mega Colegio Urbanización Mundo Feliz 
Municipio de Galapa- Atlántico" 
La licencia de Construcción hace referencia a un área total de construcción cubierta de 6.828,65 metros 
cuadrados para la obra nueva y totalidad del Mega Colegio, pero el objeto de la Interventoria es la Terminación, 
lo cual no permite conocer exactamente el área de construcción cubierta intervenida durante la Interventoria 
"TERMINACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A LOCALIZADA EN EL PREDIO DE MUNDO 
FELIZ DEL MUNICIPIO DE GALAPA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO". 
Folio 88 a 89: Se anexa copia de la Resolución No 005/12 (25 DE MAYO DE 2012), Por medio de la cual se 
concede prorroga a la resolución 0003/10 de fecha 12 de febrero de 2010, mediante la cual se concede Licencia 
de Construcción al proyecto denominado Mega Colegio Urbanización Mundo Feliz Municipio de Galapa- 
Atlántico"    
 
Contrato 2:  Folio 90 a 95: Se anexa copia del ACTA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 
2112074 SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE Y LA 
SOCIEDAD ESPARZA INGENIERIA S.A.S.  Con el objeto "INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA ETAPA DE ESTUDIOS  TÉCNICOS Y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN  DE LAS OBRAS DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA I.E. CATUMARE SEDE 
CAMPESTRE,LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META" El acta 
de liquidación del contrato ésta  suscrita mínimo por el Contratista (EDGAR EDUARDO ESPARZA SANTOS) y 
el funcionario pertinente de la Entidad Contratante (LUZ STELLA TRILLOS CAMARGO, Gerente de Unidad área 
de Liquidaciones). 
Folio 96: Se anexa copia del ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL OBJETO CONTRACTUAL.  Con el 
objeto "NTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA ETAPA DE 
ESTUDIOS  TÉCNICOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  DE LAS OBRAS DE UNA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA I.E. CATUMARE SEDE CAMPESTRE,LOCALIZADA EN EL 
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MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META" En caso de aportarse el acta de recibo final 
a satisfacción del contrato ésta deberá venir suscrita mínimo por el Interventor (JUAN CARLOS PINILLA 
SALGADO, supervisora del proyecto) y el Contratista (EDGAR EDUARDO ESPARZA SANTOS)  
Folio 97: Se anexa copia del ACTA DE TERMINACIÓN DE CONTRATO.  Con el objeto "NTERVENTORIA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA ETAPA DE ESTUDIOS  TÉCNICOS Y 
DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  DE LAS OBRAS DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA 
I.E. CATUMARE SEDE CAMPESTRE,LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, 
DEPARTAMENTO DEL META" Acta  suscrita mínimo por el Interventor (LEONARDO MARTINEZ, supervisora 
del proyecto) y el Contratista (EDGAR EDUARDO ESPARZA SANTOS)  
Folio 98 a 110: Se anexa copia del CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 2112074 SUSCRITO ENTRE 
FONADE Y ESPARZA INGENIERIA SAS. 
Folio 111 a 114: Se anexa copia de la PRORROGA No. 1 y ADICIÓN No. 1 
Folio 115 a 119: Se anexa copia de la PRORROGA No. 2 y ADICIÓN No. 2  
Folio 120 a 123: Se anexa copia de la PRORROGA  No. 3  
Folio 124 a 132: Se anexa copia del PRESUPUESTO con el objeto "NTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA ETAPA DE ESTUDIOS  TÉCNICOS Y DISEÑOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN  DE LAS OBRAS DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA I.E. 
CATUMARE SEDE CAMPESTRE,LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO 
DEL META" 
Según el Ítem 16.01 se evidencia un área de construcción cubierta igual a  600,77 m2. 
Folio 134 a 135: Se anexa copia de la Licencia de Construcción No 50001-2-12-0108. La licencia no permite 
conocer el área de construcción cubierta intervenida durante la Interventoria adelantada.  
Según los Términos de Referencia de la presenta convocatoria se solicita experiencia específica en la 
Interventoria a "construcción"  de edificaciones y el objeto presentado contempla la Etapa de Estudios Técnicos  
y diseños, por lo cual se disgrega el valor de cada fase para tomar el valor real de los SMMLV de la  Interventoria 
a  la construcción, Mediante la documentación aportada del Contrato de Obra (Valor de la Interventoria a 
Estudios y Diseños $ 26.077.032) y PRORROGA No. 1 y ADICIÓN No. 1 (Valor de la Interventoria a Estudios y 
Diseños por mayor tiempo $ 23.515.752) se concluye que el valor total de la Fase de Estudios y diseños 
corresponde a la suma de $ 49,592,784 y el valor total a la Etapa de Obra corresponde a $ 88.086.920   
 
Contrato 3:         
 
Folio 136 a 148: Se anexa copia de la Certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga la 
capacidad funcional para ello de la entidad contratante EDUARDO VERGARA ORTIZ (Gerente de 
Infraestructura Social) con el objeto " Prestación de los Servicios de,  Interventoria Técnica, Administrativa, 
Financiera, Contable a Estudios y Diseños y de campo de los mismos, para la Construcción de la Infraestructura 
Rural Social, incluyendo los siguientes sectores, a: Transporte, Aguas, Industria, Construcciones Institucionales, 
Salud, Energía y Educación."   
Folio 149 a 150: Se anexa copia del Acta de Liquidación suscrita por el Contratista EDGAR EDUARDO 
ESPARZA SANTOS (Representante Legal ) y DAVID FLOOD (Representante Legal) con el objeto " Prestación 
de los Servicios de,  Interventoria Técnica, Administrativa, Financiera, Contable a Estudios y Diseños y de campo 
de los mismos, para la Construcción de la Infraestructura Rural Social, incluyendo los siguientes sectores, a: 
Transporte, Aguas, Industria, Construcciones Institucionales, Salud, Energía y Educación.". 
Según los Términos de Referencia de la presenta convocatoria se solicita experiencia específica en la 
Interventoria a " construcción de edificaciones cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la 
definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10 (Grupo de ocupación institucional) y/o construcción de 
edificaciones cubiertas que de manera taxativa sean en: Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas 
de teatro o bibliotecas o museos". Solamente son válidas las infraestructuras pertenecientes a Alcaldías, 
Cabildos Indígenas, Puestos de Salud y Colegios, según la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, 
por lo cual se debe disgregar el valor de las interventorías a las infraestructuras mencionadas para tomar el 
valor real de los SMMLV de la Interventoria.   
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Por lo anterior, se concluye que en el marco del contrato No. 527-C-00-01-00091-00-G, se toma el valor de la 
Etapa a interventoria de Obra que corresponde a $ 3.493.381.439,00 y se disgrega el valor de la experiencia 
relacionada con la Interventoría a la construcción de Alcaldías, Cabildos Indígenas, Puestos de Salud y Colegios 
equivalente a  $ 847,144,998 (24,25%)    
La documentación adjunta no permite conocer el área de construcción cubierta intervenida durante la 
Interventoria adelantada.  
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
No se cumple con el requerimiento solicitado “Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un 
proyecto de interventoria a la construcción de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con 
un ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CUBIERTA igual o mayor a 1.200 m2.” 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos 
técnicos. De igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de 
rechazo y se recomienda su continuación en el proceso.  
 

B. JURIDICO 
 

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico del proponente No. 1 (ESPARZA INGENIERIA S.A.S), su propuesta no está HABILITADA 
jurídicamente. El proponente deberá subsanar lo siguiente 
 

 Se requiere al proponente para que allegue póliza de garantía de seriedad de la propuesta corregida, 
toda vez, que el Nit del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 
830.054.539-0. 

                                                                                                                                                                                                          
C. FINANCIERO 

 
Observaciones de Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 

• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 

 

Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: Ninguna.  
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PROPONENTE N° 02 VERTICAL DISEÑO S.A.S.  
 

A. TECNICOS 
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia específica en la Interventoria a construcción de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10 
(Grupo de ocupación institucional) y/o construcción de edificaciones cubiertas que de manera taxativa sean en: 
Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o museos, con la ejecución mínimo 
de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y terminados, con el cumplimiento de las 
siguientes condiciones:  
 

d. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

e. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial 
total estimado, expresado en SMMLV.  

f. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción 
de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 

Para efectos de la presente convocatoria NO SE ACEPTA LA EXPERIENCIA RELACIONADA CON 
CONTRATOS DE INTERVENTORIA DE ADECUACIÓN O REMODELACIÓN. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoria a construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivos. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

- Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 

 

 
 

- Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  
 

 

- Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción 
de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV)

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

CUMPLE

1 1,00 0

2 1,00 161

0 0,00 0

0 0,00 0

161

434                          NO

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

CUMPLE

1,00 202,5                       NO
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Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 2: Folio 60 a 61: Se anexa copia de la Certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga 
la capacidad funcional para ello de la entidad contratante ISABEL DE LOS MILAGROS ABELLO ALBINO 
(Subgerente de Contratación) con el objeto "INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL 
PRESUPUESTAL A LOS DISEÑOS, ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA EN LA I.E. MANABLANCA Y EN LA I.E. JUAN XXIII, LOCALIZADAS EN EL MUNICIPIO DE 
FACATATIVA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA ".Se evidencia el recibo a satisfacción del contrato,  el 
porcentaje de partición del proponente  y un área total cubierta construida de 1.677,40 m2  
Según los Términos de Referencia de la presenta convocatoria se solicita experiencia específica en la 
Interventoria a "construcción"  de edificaciones y el objeto presentado contempla la Etapa de Estudios Técnicos  
y diseños, por lo cual se disgrega el valor de cada fase para tomar el valor real de los SMMLV de la  Interventoria 
a  la construcción, Mediante la documentación aportada de la certificación  (Valor de la Interventoria a Estudios 
y Diseños $ 26.077.032) se concluye que el valor total de la Fase de Estudios y diseños corresponde a la suma 
de $ 11.199.999 y el valor total a la Etapa de Obra corresponde a $ 91.440.060     
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: Folio 41 a 42: Se anexa copia de la Certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga 
la capacidad funcional para ello de la entidad contratante LILIAN AMPARO CUBILLOS VARGAS (Gerente de 
Unidad - Área de Gestión Contractual, Subgerencia de Contratación) con el objeto "INTERVENTORIA 
TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA REHABILITACIÓN (FASE II) DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE FUERON AFECTADAS POR LA OLA INVERNAL EN EL 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO PROYECTO D". Se evidencia el recibo a satisfacción del contrato y el 
porcentaje de partición del proponente 
La certificación anexa no contiene las cantidades de obra objeto de la convocatoria.  
Folio 43 a 59: Se anexa copia de la Certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga la capacidad 
funcional para ello de la entidad contratante LILIAN AMPARO CUBILLOS VARGAS (Gerente de Unidad - Área 
de Gestión Contractual, Subgerencia de Contratación) con el objeto "REHABILITACIÓN (FASE II) DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE FUERON AFECTADAS POR LA OLA INVERNAL EN EL 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO PROYECTO D". 
Según los términos de referencia se solicitan "experiencia específica en la Interventoria a construcción de 
edificaciones cubiertas institucionales públicas y/o privadas " El objeto de la convocatoria hace referencia a una 
interventoria a  "REHABILITACIÓN", donde se evidencian actividades propias de una ADECUACIÓN ó 
REMODELACIÓN y no de una OBRA NUEVA como se pretende con los requerimientos solicitados. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
De igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso.  
 

B. JURIDICO 
 

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico del proponente No. 2 (VERTICAL DISEÑOS S.A.S), su propuesta no está HABILITADA 
jurídicamente. El proponente deberá subsanar lo siguiente 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2)
CUMPLE

2 1,00 1.677 1.200                       SI
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 Se requiere al proponente para que allegue póliza de garantía de seriedad de la propuesta corregida, 
toda vez, que el Nit del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 
830.054.539-0. 

                                                                                                                                                                                                          
C. FINANCIERO 

 
Observaciones de Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 

• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 

 

Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: Ninguna 

 

PROPONENTE N° 03 INCO - GRUPO EMPRESARIAL, INVERSIONES Y CONSTRUCCCIONES 
 

A. TECNICOS 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia específica en la Interventoria a construcción de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10 
(Grupo de ocupación institucional) y/o construcción de edificaciones cubiertas que de manera taxativa sean en: 
Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o museos, con la ejecución mínimo 
de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y terminados, con el cumplimiento de las 
siguientes condiciones:  
 

g. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

h. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial 
total estimado, expresado en SMMLV.  

i. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción 
de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  
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Para efectos de la presente convocatoria NO SE ACEPTA LA EXPERIENCIA RELACIONADA CON 
CONTRATOS DE INTERVENTORIA DE ADECUACIÓN O REMODELACIÓN. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoria a construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivos. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 
- Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 

presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

1030/2008 1,00 217 

                          434  SI 1000/2009 1,00 146 

1003/2009 1,00 99 

  462   

 
 

- Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial 
total estimado, expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

CUMPLE 

1030/2008 1,00 217                        202,5  SI 

 

 

- Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta igual o 
mayor a 1.200 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
CUMPLE 

1000/2009 1,00 1.661                        1.200  SI 

 
 

Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1030/2008: Alternativa A: Presenta certificación suscrita por el Jefe de Ingenieros del Ejército, 
Coronel Jairo Bocanegra de la torre, del proyecto cuyo objeto es: "Interventoría técnica, administrativa, 
financiera y contable para la construcción de obras de infraestructura, alojamiento de oficiales, y depósito 
de armamento II etapa del batallón de infantería Barbula", documentos que constan el recibo a satisfacción 
y el porcentaje de participación (40%). La documentación presentada  valida el cumplimiento de la actividad 
2  y aporta valor para el cumplimiento de la actividad 1, 
 
Contrato 1000/2009: Alternativa A: Presenta certificación suscrita por el Jefe de Ingenieros del Ejército, 
Coronel Wilman Ferney Corredor Villamizar, del proyecto cuyo objeto es: "Interventoría técnica, 
administrativa, financiera y contable para la construcción de un alojamiento para suboficiales en la brigada 
de Aviación (Tolemaida)...", documentos que constan el recibo a satisfacción, el porcentaje de participación 
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(50%) y la cantidad ejecutada (1660,76m2). La documentación presentada  valida el cumplimiento de la 
actividad 3  y aporta valor para el cumplimiento de la actividad 1. 
 
 
Contrato 1003/2009: Alternativa A: Presenta certificación suscrita por el Jefe de Ingenieros del Ejército, 
Coronel Wilman Ferney Corredor Villamizar, del proyecto cuyo objeto es: "Interventoría técnica, 
administrativa, financiera y contable para la construcción de talleres II etapa, guardia en predios del batallón 
de rojas Acevedo en Cumaribo - Vichada", documentos que constan el recibo a satisfacción y el porcentaje 
de participación (50%). La documentación presentada  aporta valor para el cumplimiento de la actividad 1.  
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos 
técnicos. De igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de 
rechazo y se recomienda su continuación en el proceso.  
 
 

B. JURIDICO 
         
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes de carácter jurídico del proponente No. 3 (GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES CIA S.A.S), se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
 
                                                                                                                                                                                                   

C. FINANCIERO 
 

Observaciones de Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 

• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 

 

Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: Ninguna 

 

PROPONENTE N° 04 MS INGENIEROS SL SUCURSAL EN COLOMBIA 

 
A. TECNICOS 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
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El proponente deberá acreditar su experiencia específica en la Interventoria a construcción de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10 
(Grupo de ocupación institucional) y/o construcción de edificaciones cubiertas que de manera taxativa sean en: 
Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o museos, con la ejecución mínimo 
de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y terminados, con el cumplimiento de las 
siguientes condiciones:  
 

j. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

k. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial 
total estimado, expresado en SMMLV.  

l. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción 
de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 
Para efectos de la presente convocatoria NO SE ACEPTA LA EXPERIENCIA RELACIONADA CON 
CONTRATOS DE INTERVENTORIA DE ADECUACIÓN O REMODELACIÓN. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoria a construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivos. 
 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

- Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

1 1.00 3,928 434 SI 

 

- Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial 
total estimado, expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

CUMPLE 

1 1.00 3,928 202.5 SI 

 

- Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción 
de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(m2) 

CUMPLE 

1 1.00 238,263 1,200 SI 
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Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato N° 1 suscrito entre Valencia Club de Futbol, Sociedad Anomia Deportiva y MS Ingenieros SL, 
cuyo objeto es: Control vigilancia y asesoramiento de las obras del nuevo estadio de Valencia, que el 
objetivo y el alcance del contrato es la realización de la Interventoria técnica, administrativa y ambiental 
para la construcción de la citada infraestructura deportiva cultural. Anexan certificación firmada por Dr. 
Manuel Llorente Martin en su calidad de presidente de la entidad, en la certificación indica que el contratista 
cumplió con el objeto del contrato, fecha de terminación, valor ejecutado, área Interventoria, con la presenta 
certificación el grupo evaluador aplica para las actividades requeridas en los términos de referencia.           
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos 
técnicos. De igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de 
rechazo y se recomienda su continuación en el proceso.  
 
 

B. JURIDICO 
         
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes de carácter jurídico del proponente No. 4 (MS INGENIEROS SL SUCURSAL EN COLOMBIA), 
se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
                                                                                                                                                                           

C. FINANCIERO 
 

Observaciones de Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 

• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 

 

Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: Ninguna  

 

PROPONENTE N° 05  INPLAYCO LTDA 

 
A. TECNICOS 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 



 

15 
 

El proponente deberá acreditar su experiencia específica en la Interventoria a construcción de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10 
(Grupo de ocupación institucional) y/o construcción de edificaciones cubiertas que de manera taxativa sean en: 
Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o museos, con la ejecución mínimo 
de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y terminados, con el cumplimiento de las 
siguientes condiciones:  
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial 
total estimado, expresado en SMMLV.  

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción 
de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 
Para efectos de la presente convocatoria NO SE ACEPTA LA EXPERIENCIA RELACIONADA CON 
CONTRATOS DE INTERVENTORIA DE ADECUACIÓN O REMODELACIÓN. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoria a construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivos. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 
- Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 

presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

094-2009 1,00 766 

                          434  SI 
2101936 1,00 796 

546-00-A-COFA-C-DINSA-2011 1,00 0 

001-2013 1,00 848 

  2.410   

 
 

- Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial total 
estimado, expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

CUMPLE 

094-2009 1,00 766 

                       202,5  SI 2101936 1,00 796 

001-2013 1,00 848 
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- Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta igual o 
mayor a 1.200 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
CUMPLE 

094-2009 1,00 2.015 

                       1.200  SI 2101936 1,00 6.236 

001-2013 1,00 8.600 

 

Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 094-2009: Alternativa A: Presenta certificación suscrita por el Secretario de Despacho de la 
Alcaldía Municipal de Sopo, Carlos Fernando Reyes Moreno, y certificación adicional suscrita por la 
Secretaria de Obras Públicas (E) de la Alcaldía Municipal de Sopo, Omayra Cortes Ariza, del proyecto cuyo 
objeto es: "Interventoría técnica, administrativa, contable y ambiental para la construcción de la primera 
etapa del centro de integración cultural CIC, conservatorio y aulas de artes plásticas, escénicas y danzas 
del Municipio de Sopo", documentos que constan el recibo a satisfacción, el porcentaje de participación 
(100%), y la cantidad ejecutada (2015,44 m2). Con la documentación presentada se valida el cumplimiento 
de las actividades 2 y 3 y aporta valor para el cumplimiento de la actividad 1. 
 
Contrato 2101936: Alternativa A: Presenta certificación suscrita por la Gerente de Contratación de 
FONADE, Isabel de los Milagros Abello Albino, del proyecto cuyo objeto es: "Interventoría técnica, 
administrativa y de control presupuestal de las obras de construcción de una infraestructura educativa tipo 
A en el predio denominado Los Cusules, Villa Estadio en el Municipio de Soledad, Atlántico", en la cual 
consta la liquidación del contrato, el porcentaje de participación (100%), y la cantidad ejecutada (6.235,85 
m2).Con la documentación presentada se valida el cumplimiento de las actividades 2 y 3 y aporta valor 
para el cumplimiento de la actividad 1. 
 
Contrato 001-2013: Alternativa A: Presenta certificación suscrita por el Director del Proyecto de la 
Universidad Militar Nueva Granada, Edgar Fernando Castiblanco Ramirez, del proyecto cuyo objeto es: 
"Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a la obra de construcción y dotación de 
mobiliario del edificio de posgrados e investigación, en el campus Nueva Granada...", en la cual consta el 
recibo a satisfacción del contrato, el porcentaje de participación (50%), y la cantidad ejecutada (8.600 m2).  
Con la documentación presentada se valida el cumplimiento de las actividades 2 y 3 y aporta valor para el 
cumplimiento de la actividad 1. 
 
 

Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 546-00-A-COFA-C-DINSA-2011: Presenta certificación suscrita por el Jefe departamento de 
contratación de las Fuerzas Militares de Colombia, Coronel Alvaro Buitrago Avella, del proyecto cuyo objeto 
es: "Interventoría técnica, administrativa y financiera de la obra pública para los estudios, diseño y 
construcción de la estación de bomberos en CACOM-6", en la cual consta el porcentaje de participación 
(50%).  Los documentos aportados NO discriminan el valor de la "interventoría a construcción", razón por 
la cual no es posible cuantificar el valor ejecutado del contrato. La documentación aportada no permite 
validar el cumplimiento de ninguna de las actividades. Es necesario que el proponente aporte 
documentación adicional que permita validar las actividades de su pretensión. 
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Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
De igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y 
se recomienda su continuación en el proceso. 
 

B. JURIDICO 
 

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico del proponente No. 5 (INPLAYCO LTDA), su propuesta no está HABILITADA jurídicamente. 
El proponente deberá subsanar lo siguiente 
 

 Se requiere al proponente para que allegue póliza de garantía de seriedad de la propuesta corregida, 
toda vez, que el Nit del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 
830.054.539-0. 

        
                                                                                                                                                                                                   

C. FINANCIERO 
 

Observaciones de Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 

• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 

 

Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: Ninguna  

 
PROPONENTE N° 06  CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S en C.  
 

A. TECNICOS 
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia específica en la Interventoria a construcción de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10 
(Grupo de ocupación institucional) y/o construcción de edificaciones cubiertas que de manera taxativa sean en: 
Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o museos, con la ejecución mínimo 
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de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y terminados, con el cumplimiento de las 
siguientes condiciones:  
 

d. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

e. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial 
total estimado, expresado en SMMLV.  

f. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción 
de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 
Para efectos de la presente convocatoria NO SE ACEPTA LA EXPERIENCIA RELACIONADA CON 
CONTRATOS DE INTERVENTORIA DE ADECUACIÓN O REMODELACIÓN. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoria a construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivos. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

- Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 

 

 
 

- Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial 
total estimado, expresado en SMMLV.  
 

 
 

- Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción 
de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  
 

 
 

Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
No se presentan observaciones de cumplimiento. 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 

CONTRATO No. INTEGRANTE
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV)

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

CUMPLE

1 1,00 0

2 1,00 0

3 1,00 0

4 0,00 0

0

434                          NO

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

CUMPLE

1,00 0 202,5                       NO

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2)
CUMPLE

1,00 0 1.200                       NO
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Contrato 1: Folio 39: Se anexa copia de la Certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga 
la capacidad funcional para ello de la entidad contratante JUAN MEJÍA SALDARRIAGA (Gerente Auxiliar 
de Proyectos Urbanos ) con el objeto " INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL PARQUE BIBLIOTECA 
PARQUE PARA LA CULTURA Y LA VIDA SAN CRISTOBAL, EN EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, POR EL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA" . Se evidencia el recibo a satisfacción del contrato, el 
porcentaje de partición del proponente. 
La certificación adjunta no permite verificar el área de Construcción Cubierta.  
Según los Términos de Referencia de la presente Convocatoria, en caso de no evidenciar la información 
necesaria en la certificación adjunta, se deberá adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de 
recibo final y/o acta de liquidación, donde conste el cumplimiento del mismo. En caso de aportarse el acta 
de recibo final a satisfacción del contrato ésta deberá venir suscrita mínimo por el Interventor y el 
Contratista. En caso de aportarse el acta de liquidación del contrato ésta deberá venir suscrita mínimo por 
el Contratista y el funcionario pertinente de la Entidad Contratante. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos 
técnicos. De igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de 
rechazo y se recomienda su continuación en el proceso. 
 

 
B. JURIDICO 

         
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes de carácter jurídico del proponente No. 6 (CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S. EN C.), 
se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
 
                                                                                                                                                                                                           

C. FINANCIERO 
 

Observaciones de Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 

• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 

 

Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: Ninguno.  
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PROPONENTE N° 07   CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIÓN SAS 

 
A. TECNICOS 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia específica en la Interventoria a construcción de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10 
(Grupo de ocupación institucional) y/o construcción de edificaciones cubiertas que de manera taxativa sean en: 
Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o museos, con la ejecución mínimo 
de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y terminados, con el cumplimiento de las 
siguientes condiciones:  
 

g. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

h. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial 
total estimado, expresado en SMMLV.  

i. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción 
de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 
Para efectos de la presente convocatoria NO SE ACEPTA LA EXPERIENCIA RELACIONADA CON 
CONTRATOS DE INTERVENTORIA DE ADECUACIÓN O REMODELACIÓN. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoria a construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivos. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

- Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

1064 1.00 332 

434 SI 
88 1.00 242 

64 1.00 229 

163 0.00 86 

  889   

 

- Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial 
total estimado, expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

CUMPLE 

88 1.00 242 202.5 SI 
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- Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción 
de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
CUMPLE 

88 1.00 2,059                        1,200  SI 

 

Contrato N° 1064 presentan certificación suscrita por el Subdirector del Centro Agropecuario “La Granja” 
del SENA regional Tolima (Pedro Eduardo Fontal Aponte) cuyo objeto es: "Interventoria técnica 
administrativa, legal, financiera y contable al contrato que tiene por objeto la elaboración y ajustes de los 
diseños, estudios técnicos y la construcción de los ambientes pluritecnologicos en el contexto agroindustrial 
de procesamiento de alimentos de las redes agrícola y pecuaria del Centro Agropecuario “La Granja “ del 
SENA – Espinal, en dicha certificación consta que el contrato se recio a satisfacción el porcentaje de 
participación (100%), la fecha de terminación y las actividades principales ejecutadas, aportando un valor 
ejecutado de $ 214.214.119. 
 
 
Contrato N° 088 presenta la certificación suscrita por el Gerente de la Unidad de Salud de Ibagué E.S.E 
(Diana Elizabeth Gaitán Villamarin) cuyo objeto es Interventoria técnica administrativa y financiera de la 
construcción de la primera etapa de la unidad intermedia de salud de los Barrios del sur en el municipio de 
Ibagué, departamento del Tolima. En dicha certificación se evidencia el porcentaje de participación (100%), 
la fecha de terminación y las actividades principales ejecutadas, aportando un valor ejecutado de $ 
124.782.087. 
 
Contrato N° 046 presenta la certificación suscrita por el Gerente de la Unidad de Salud de Ibagué E.S.E 
(Diana Elizabeth Gaitán Villamarin) cuyo objeto es Interventoria técnica administrativa y financiera de la 
construcción de la segunda etapa de la unidad intermedia de salud de los Barrios del sur en el municipio 
de Ibagué, departamento del Tolima. En dicha certificación se evidencia el porcentaje de participación 
(100%), la fecha de terminación y las actividades principales ejecutadas, aportando un valor ejecutado de 
$ 122.687.600. 
 
EL Municipio del el Retorno Guaviare a través del Secretario General (Maidey Lizeth Acevedo Laguna) 
donde indican que CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS ejecuto la Interventoria 
técnica administrativa y financiera para la construcción y dotación de un Centro de Desarrollo Infantil en la 
inspección de la Libertad Municipio del Retorno Departamento del Guaviare.  En dicha certificación se 
evidencia el porcentaje de participación (99%), la fecha de terminación y las actividades principales 
ejecutadas, aportando un valor ejecutado de $ 52.999.008.    
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente, numeral 1 del Subcapítulo III - Requisitos Habilitantes de Orden 
Técnico. 
 

B. JURIDICO 
 

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico del proponente No. 7 (CEYCO INGENIERIA S.A.S.), su propuesta no está HABILITADA 
jurídicamente. El proponente deberá subsanar lo siguiente 
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 Se requiere al proponente para que allegue certificado de pago de la prima correspondiente de la poliza 
de seriedad de la oferta. 

 Se requiere al proponente para que allegue póliza de garantía de seriedad de la propuesta corregida, 
toda vez, que el Nit del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 
830.054.539-0. 

        
                                                                                                                                                                                                   

C. FINANCIERO 
 

Observaciones de Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 

 

Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

• No adjunta Estados de Resultados con corte a 31 de diciembre de 2014. 
• No adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador expedido por la Junta 

Central de Contadores 
• No adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público que suscriben los Estados 

financieros. 
 
 

PROPONENTE N° 08  CONSORCIO INTEROBRAS 2016.  

 
A. TECNICOS 

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia específica en la Interventoría a construcción de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10 
(Grupo de ocupación institucional) y/o construcción de edificaciones cubiertas que de manera taxativa sean en: 
Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o museos, con la ejecución 
mínimo de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y terminados, con el cumplimiento de 
las siguientes condiciones:  
 

j. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

k. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  
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l. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la 
construcción de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de 
construcción cubierta igual o mayor a 1.200 m2.  

 
Para efectos de la presente convocatoria NO SE ACEPTA LA EXPERIENCIA RELACIONADA CON 
CONTRATOS DE INTERVENTORIA DE ADECUACIÓN O REMODELACIÓN. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoria a construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivos. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

- Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

Contrato N°1: INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL 

PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCION DE 
UNA IE TIPO A-POPAYAN 

2 y 4 405 

434 NO 

Contrato N°2: INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL 

PRESUPUESTAL A LOS DISEÑOS, ESTUDIOS 
TECNICOS Y CONSTRUCCION DE UNA IE -

BUENAVENTURA 

2 y 3 0 

Contrato N°3: INTERVENTORIA PARA LA 
CONSTRUCCION DEL HOGAR MULTIPLE - 

RIOACHA 
1 0 

Contrato N°4: INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL 

PRESUPUESTAL A LOS DISEÑOS, ESTUDIOS 
TECNICOS Y CONSTRUCCION DE UNA IE -

PIEDECUSTA, SANTANDER 

3 20 

  425   

 

 
- Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial 

total estimado, expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

Contrato N°1: INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL 

PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCION DE UNA 
IE TIPO A-POPAYAN 

2 y 4 405 202,5 SI 

 

- Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción 
de edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 



 

24 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
CUMPLE 

Contrato N°1: INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL 

PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCION DE UNA 
IE TIPO A-POPAYAN 

2 y 4 2869.79 1.200 SI 

 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato N°1: INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A 
LA CONSTRUCCION DE UNA IE TIPO A-POPAYAN: En el folio 110- 130 anexa certificación expedida  
por la Subgerente de contratación de FONADE y el Gerente del Convenio 197060, en la que consta acta 
de terminación, cumplimiento con el objeto del contrato en los términos establecidos contractualmente, 
evidencia el porcentaje de participación del proponente y las cantidades de obra objeto de la convocatoria. 
Requerimiento #3: 2869.79 m2 (folio 125). Del folio 131- 134 adjunta acta de liquidación.  
 
Contrato N°4: INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A 
LOS DISEÑOS, ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCION DE UNA IE -PIEDECUSTA, SANTANDER: 
En el folio 142-144 adjunta acta de liquidación suscrito con FONADE,  evidencia el porcentaje de 
participación del proponente. En el folio 145 - 160 adjunta el contrato y del 161-165 adjunta prórroga, en el 
166 adjunta acta de entrega y recibo final del objeto contractual y en el folio 167 el acta de terminación del 
contrato. 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato N°2: INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A 
LOS DISEÑOS, ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCION DE UNA IE –BUENAVENTURA: Del folio 
135 a 140 adjunta solo el acta de liquidación suscrito con FONADE. NO ES CLARO EL VALOR FINAL 
QUE CORRESPONDE A OBRA, YA QUE SEÑALA VALOR DE ETAPA DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, DE 
ETAPA DE OBRA, Y LA REDUCCION Y ADICIONES NO SON CLARAS A QUE CORRESPONDEN. 
Deberá aclararlo en la subsanación.  
No es suficiente solo el acta de liquidación como documento aporte ya que en los términos de referencia 
se señala que "la experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de 
una de las siguientes alternativas:  
Alternativa A. Mediante presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga la 
capacidad funcional para ello de la entidad contratante, en la que conste el recibo a satisfacción del 
contrato, el porcentaje de participación del proponente y las cantidades de obra objeto de la convocatoria.  
Alternativa B. Mediante presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga la 
capacidad funcional para ello de la entidad contratante, donde conste la liquidación del contrato, el 
porcentaje de partición del proponente y las cantidades de obra objeto de la convocatoria.  
Alternativa C. En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se 
deberá adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de recibo final y/o acta de liquidación, 
donde conste el cumplimiento del mismo. En caso de aportarse el acta de recibo final a satisfacción del 
contrato ésta deberá venir suscrita mínimo por el Interventor y el Contratista. En caso de aportarse el acta 
de liquidación del contrato ésta deberá venir suscrita mínimo por el Contratista y el funcionario pertinente 
de la Entidad Contratante". 
 
Contrato N°3: INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCION DEL HOGAR MULTIPLE – RIOACHA: En 
el folio 141 adjuntan certificación  expedida  por el Gerente de la Promotora de Vivienda del Minuto de 
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Dios, en la que consta suscripción del contrato, recibo final a satisfacción,  y señala que dicha certificación 
adjunta el acta final de obra del Hogar, con el detalle de las actividades supervisadas pero no lo aportaron 
para la presente convocatoria, por lo que se solicita  adjuntarla en la subsanación para revisar las 
cantidades de obra objeto de la convocatoria y cumplir así con la alternativa A de los términos de referencia 
que señala: Alternativa A. Mediante presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado 
que tenga la capacidad funcional para ello de la entidad contratante, en la que conste el recibo a 
satisfacción del contrato, el porcentaje de participación del proponente y las cantidades de obra objeto de 
la convocatoria. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos 
técnicos. De igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de 
rechazo y se recomienda su continuación en el proceso.  
 

B. JURIDICO 
 

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico del proponente No. 8 (CONSORCIO INTEROBRAS 2016), su propuesta no está 
HABILITADA jurídicamente. El proponente deberá subsanar lo siguiente 
 

 Se requiere al proponente para que allegue certificado de pago de la prima correspondiente de la póliza 
de seriedad de la oferta. 

 Se requiere al proponente para que allegue póliza de garantía de seriedad de la propuesta corregida, 
toda vez, que el Nit del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 
830.054.539-0. 

        
                                                                                                                                                                                                   

C. FINANCIERO 
 

Observaciones de Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 

 

Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ 

• El Balance General presentado no se encuentra firmado por Ernesto Antonio Altahona. 
• El Estado de Resultados presentado no se encuentra firmado por Ernesto Antonio Altahona ni por 

la contadora Yohana Patricia Carreño. 
• El Certificado de Antecedentes Disciplinarios del Contadora Yohana Patricia Carreño no se 

encuentra vigente ya que fue expedido el 19 de agosto de 2016 y tiene una vigencia de 3 meses. 
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NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ 

• El Certificado de Antecedentes Disciplinarios del Contador Libardo de Jesus Ortiz Rico no se 
encuentra vigente ya que fue expedido el 16 de septiembre de 2016 y tiene una vigencia de 3 
meses. 
 

MARTIN ALEJANDRO RESTREPO ATUESTA 

• El Certificado de Antecedentes Disciplinarios del Contador Libardo de Jesus Ortiz Rico no se 
encuentra vigente ya que fue expedido el 16 de septiembre de 2016 y tiene una vigencia de 3 
meses. 

 
 

PROPONENTE N° 09  J&S INGENIERIA LTDA  
 

A. TECNICOS 
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 

El proponente deberá acreditar su experiencia específica en la Interventoria a construcción de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10 
(Grupo de ocupación institucional) y/o construcción de edificaciones cubiertas que de manera taxativa sean en: 
Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o museos, con la ejecución mínimo 
de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y terminados, con el cumplimiento de las 
siguientes condiciones: 

 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV. 

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial total 
estimado, expresado en SMMLV. 

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta igual o mayor 
a 1.200 m2. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 
a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA  

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

074-2010 1 707,67 

434 

72 - 118 

SI 

        

  708     

 

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial total 
estimado, expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

074-2010 1 707,67 202 72 - 118 SI 

  707,67    

 

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de interventoria a la construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta igual o mayor 
a 1.200 m2. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(M2) 
FOLIOS CUMPLE 

074-2010 1 2.983 1.200 72 - 118 SI 

  2.983    

 

Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 0074-2010: Del folio 072 al 118 el proponente adjunta documentación del contrato 0074-2010 
suscrito con la Universidad de Córdoba, cuyo objeto corresponde a "Interventoría técnica, administrativa y 
financiera a la construcción de la segunda etapa del edificio de aulas y espacios docentes en la Universidad de 
Córdoba - Sede Montería" con una participación del 95%. En certificación suscrita por Andrea Carolina Parra 
Hoyos, jefe de la División de Contratación, se evidencia un valor total del contrato de $422.145.761, fecha de 
terminación del 30 de marzo de 2012 y un área construida de 2983 m2. Adicionalmente adjunta copia del 
contrato con sus respectivas modificaciones, acta de entrega y recibo final en la cual se evidencia el recibo a 
satisfacción del contrato, acta de recibo a satisfacción y acta final de obra. En virtud a lo anterior se da 
cumplimiento a lo establecido en los Términos de Referencia. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
 

B. JURIDICO 
 

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico del proponente No. 9 (J&S INGENIERIA LTDA.), su propuesta está HABILITADA 
jurídicamente.  

                                                                                                                                                                                                   
C. FINANCIERO 

 
Observaciones de Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 
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• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 

 

Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: Ninguna.  

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA.S.A. 
 
Dado a los cuatro (4) días del mes de Enero de 2016. 
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1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folio 6 a 11
Matricula No. 00555525 del 12 de julio de 1003, Renovada el 25 

de marzo de 2015.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folio 6 a 11

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 6 a 11 Certificado expedido el día 16 de Diciembe de 2015

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
 CUMPLE Folio 6 a 11

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 6 a 11

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta 

y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.                                                                       

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

haga la remisión a los estatutos del proponente para establecer las facultades del 

Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 

estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA El representante legal no presenta restricciones. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 6 a 11 Bogotà D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 6 a 11 Constituida el 15 de Junio de 1993

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y diez (10) años más.
CUMPLE Folio 6 a 11 El término de duración es indefinido. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que 

se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE Folio 4

Representante Legal: EDGAR EDUARDO ESPARZA SANTOS C.C. 

No. 19.423.763

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 12,13

PROGRAMA BIBLIOTECAS PÚBLICAS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EDV-009-2015

OBJETO: “INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LACONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: ESPARZA INGENIERIA S.A.S.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

INTEGRANTES: NO APLICA

REPRESENTANTE LEGAL: EDGAR EDUARDO ESPARZA SANTOS 
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Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 12,13 Certificados expedidos  el 23 Diciembre de 2015.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 14,15

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 14,15 Certificados expedidos  el 23 Diciembre de 2015.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folio 16-17
Aseguradora : SURAMERICANA                                                                                          

Poliza No. 1487345-1

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 17 Se anexa pago de la prima correspondiente. 

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar claramente el grupo o los grupos en 

los cuales participa el proponente, y dependiendo del presupuesto asignado al grupo o 

grupos a los que se presente, se debe constituir en los siguientes términos:

CUMPLE Folio 16-17

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 16-17 Fecha de expedición : 22 de Diciembre de 2015.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
 CUMPLE Folio 16 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 16

Presupuesto: $ 186.383.130.00

Valor Asegurado:  $ 18.638.313.00
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Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

 CUMPLE Folio 16
Vigente desde 22 de Diciembre de 2015 hasta 07 de Mayo de 

2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que allegue póliza de 

garantía de seriedad de la propuesta corregida, toda 

vez, que el Nit del asegurado/beneficiario correcto es 

el del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 

–ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. NIT. 830.054.539-0 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE Folio 16 Se toma a nombre de ESPARZA INGENIERIA S.A.S.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 16

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 
Verificada por la entidad el día 30 de Diciembre de 2015 a las 11:40 

a.m.  Por medio telefónico confirmada por el asesor DEIVID 

CASTAÑEDA. 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito y Riesgo 

de Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 18

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si 

resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, APORTES PARAFISCALES E IMPUESTO 

PARA LA EQUIDAD CREE

En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social, aportes parafiscales y el impuesto para la equidad CREE como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá 

indicar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento

CUMPLE Folio 19 a 22

Mediante certificación emitida por el Representante legal y la 

Señora MARTHA LUCIA GUTIERREZ SANTOS, en calidad de 

contadora Pùblica, afirman que ha cumplido y se encuentra al 

díua con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 

compesación familiar, ICBF, SENA y del impuesto CREE. 

Certicando que dicha obligación se ha venido cumpliendo 

durante los últimos seis (6) meses.

En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera: a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal, deberá presentar una certificación expedida por el Contador Público y el 

representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal o cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación 

expedida por el Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado 

de existencia y representación legal del proponente persona jurídica.

CUMPLE Folio 19 a 22

Mediante certificación emitida por el Representante legal y la 

Señora MARTHA LUCIA GUTIERREZ SANTOS, en calidad de 

contadora Pùblica, afirman que ha cumplido y se encuentra al 

díua con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 

compesación familiar, ICBF, SENA y del impuesto CREE. 

Certicando que dicha obligación se ha venido cumpliendo 

durante los últimos seis (6) meses.

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad 

de juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago 

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis 

(6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación 

de efectuar dichos pagos

CUMPLE Folio 25 a 30

El revisor fiscal de cada personería jurídica, allegan certificación 

de que la sociedad ha cumplido y se encuentra al día con sus 

obligaciones provenientes del sistema de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación 

familiar, ICBF, SENA,  y del impuesto CREE, durante los últimos 

seis (6) meses. 

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

CUMPLE Folio 5
El representante legal de la sociedad ostenta la calidad de

Ingeniero Civil.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que 

se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA



VERIFICACIÓN INICIAL FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.                                                                                                                                  Cuando la 

propuesta se presente como figura asociativa, sus integrantes responderán solidariamente 

en relación con las obligaciones y responsabilidades establecidas en la Ley, derivadas de la 

propuesta y del contrato, y en general para todos los efectos relacionados con el contrato. 

La solidaridad se predica de todas las obligaciones de la fase precontractual, contractual y 

postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la 

vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años más.
NO APLICA

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser 

necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, 

requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 

y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

NO APLICA

15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas 

de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. 

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. 

(3) Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  

El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la 

convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las 

mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de 

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra 

incurso en causal de conflicto de interés respecto a la suscripción 

de contratos de obra.

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.
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Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Consultados en la página web de la Policía el día 29/12/2015. 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4 Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo 

hiciere.

1.6 Cuando la propuesta presentada exceda el plazo de ejecución, estipulado en los

Términos de Referencia.

1.8 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

Manifestado bajo la gravedad de juramento.

1.9 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra

incurso en causal de conflicto de interés respecto a la suscripción 

de contratos de obra.

1.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.21 La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la

presente convocatoria.

1.24 Cuando la garantía de seriedad de la oferta no se haya constituido en la forma

señalada en las normas que regulan cada instrumento de cobertura.

1.26 El incumplimiento de los requisitos establecidos para los proponentes plurales

1.29 Cuando se advierta que:

1. Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal.

2. Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal.

3. Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional y extranjera se presenta al 

proceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso.

1.30 Cuando el proponente haya resultado adjudicado en TRES (03) procesos de 

Interventoría de Obras de los programas de museos y bibliotecas, y bibliotecas públicas.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 1. ESPARZA INGENIERIA S.A.S.. , NO  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE., por las siguientes razones:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

1. Se requiere al proponente para que allegue póliza de garantía de seriedad de la propuesta corregida, toda vez, que el Nit del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 .

                                 NO

NO

NO

NO

N.A

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
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1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folio 6 a 9
Matrícula No. 01844541 del 14 de octubre de 2008 renovada el día 

10/07/2015.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folio 6 a 9

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 6 a 9 Certificado Expedido el 24/11/2015

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
 CUMPLE Folio 6 a 9

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 6 a 9

"LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA 

LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN 

NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA 

NATURALEZA NI CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE"

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta 

y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.                                                                       

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

haga la remisión a los estatutos del proponente para establecer las facultades del 

Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 

estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA El representante legal no presenta restricciones. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 6 a 9 Bogotá D.C

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 6 a 9 Constituida el 14/08/2008.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y diez (10) años más.
CUMPLE Folio 9 a 29 Término de duración indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No hay revisor fiscal inscrito.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE Folio 10 Se anexa C.C No. 40.044.915 de Maria José Choconta Marínez.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o 

del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 14

PROGRAMA BIBLIOTECAS PÚBLICAS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EDV-009-2015

OBJETO:“INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE:  VERTICAL DISEÑO SAS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

INTEGRANTES: NO APLICA       

REPRESENTANTE LEGAL: MARÍA JOSÉ CHOCONTA MARTINEZ
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Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 14 Certificado expedido  el 28/11/2015. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 16,17 Cetificados No. 77584653 y 77584698

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 16,17 Certificados expedidos  el 28/11/2015. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folio 21 a 28
Aseguradora:  SEGUROS DEL ESTADO                                                                                                        

Poliza No. 11-45-101055759  Certificado: 0                                                                  

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 22 Se anexa pago de la prima correspondiente. 

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar claramente el grupo o los grupos en 

los cuales participa el proponente, y dependiendo del presupuesto asignado al grupo o 

grupos a los que se presente, se debe constituir en los siguientes términos:

CUMPLE Folio 21 a 28

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
 CUMPLE Folio 21 Fecha de expedición : 22 de Diciembre de 2015.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
 CUMPLE Folio 21 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 21

Presupuesto: $186.383.130.00

Valor Asegurado:  $ 18.638.313.00
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Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para 

la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para 

la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

 CUMPLE Folio 21 Vigente desde 28 de Diciembre de 2015 hasta el 12 de Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que allegue póliza de 

garantía de seriedad de la propuesta corregida, todSe 

requiere al proponente para que allegue póliza de garantía 

de seriedad de la propuesta corregida, toda vez, que el Nit 

del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 a vez, que el Nit del asegurado/beneficiario 

correcto es el del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 

–ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. NIT. 830.054.539-0 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE Folio 21 Se toma a nombre de VERTICAL DISEÑO S.A.S. 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 21

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 
Verificación llevada a cabo por la entidad el dia 29/12/15 a las 12:38 p.m. Por 

medio de la página web   

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliza/default.aspx
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito y Riesgo de 

Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 30

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si 

resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, APORTES PARAFISCALES E IMPUESTO 

PARA LA EQUIDAD CREE

En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social, aportes parafiscales y el impuesto para la equidad CREE como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá 

indicar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento

CUMPLE Folio 32

Se aporta el formato No. 2 suscrito por la Representante Legal y la 

Contadora Pública Josefina Chacoón Izquierdo, cuya Tarjeta profesional 

resposa a folio 37

En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera: a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal, deberá presentar una certificación expedida por el Contador Público y el 

representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal o cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación 

expedida por el Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal del proponente persona jurídica.

CUMPLE Folio 32

Se aporta el formato No. 2 suscrito por la Representante Legal y la 

Contadora Pública Josefina Chacoón Izquierdo, cuya Tarjeta profesional 

resposa a folio 37

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad 

de juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago 

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos

CUMPLE Folio 32

Se aporta el formato No. 2 suscrito por la Representante Legal y la 

Contadora Pública Josefina Chacoón Izquierdo, cuya Tarjeta profesional 

resposa a folio 37

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional 

y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro 

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folio 11,12
La Representante Legal es Arquitecta con Matrícula Profesional

A15212001-40044915, la cual se aporta con su certificado de vigencia.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA
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13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.                                                                                                                                  Cuando 

la propuesta se presente como figura asociativa, sus integrantes responderán 

solidariamente en relación con las obligaciones y responsabilidades establecidas en la Ley, 

derivadas de la propuesta y del contrato, y en general para todos los efectos relacionados 

con el contrato. La solidaridad se predica de todas las obligaciones de la fase 

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la 

vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años más.
NO APLICA

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser 

necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, 

requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2-4 , 16 y 17

Esta situación es manifestada por el proponente bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación de la propuesta. Así mismo se 

verificó que ni el proponente ni su representante  están inscritos en la 

base de datos de la Procuraduría. 
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15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos

de obra.

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE
Consultados en la página web de la Policía el día 14/12/2015. a las 

03:30 PM.  

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4 Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo 

hiciere.

1.6 Cuando la propuesta presentada exceda el plazo de ejecución, estipulado en los

Términos de Referencia.

1.8 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

Manifestado bajo la gravedad de juramento.

1.9 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos

de obra.

1.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.21 La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la

presente convocatoria.

1.24 Cuando la garantía de seriedad de la oferta no se haya constituido en la forma

señalada en las normas que regulan cada instrumento de cobertura.

1.26 El incumplimiento de los requisitos establecidos para los proponentes plurales

1.29 Cuando se advierta que:

1. Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal.

2. Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal.

3. Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional y extranjera se presenta al 

proceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso.

1.30 Cuando el proponente haya resultado adjudicado en TRES (03) procesos de 

Interventoría de Obras de los programas de museos y bibliotecas, y bibliotecas públicas.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 2 . VERTICAL DISEÑOS SAS ,  NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por la siguientes razones:                                                           1. Se 

requiere al proponente para que allegue póliza de garantía de seriedad de la propuesta corregida, toda vez, que el Nit del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 830.054.539-0 .                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

NO

NO

NO

NO

N.A

PENDIENTE

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

                                 NO

NO

NO

NO
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1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folio 6 a 11
Matricula No. 00067619 del 20 de febrero de 2003, renovada el 31 de 

marzo de 2015.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folio 6 a 11

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 6 a 11 Certificado expedido el día 14 de Diciembre de 2015

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
 CUMPLE Folio 6 a 11

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 6 a 11

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta 

y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.                                                                       

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

haga la remisión a los estatutos del proponente para establecer las facultades del 

Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 

estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA El representante legal no presenta restricciones. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 6 a 11 Domicilio principal TUNJA

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 6 a 11 Constituida el 13  de Febrero  de 2003.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y diez (10) años más.
CUMPLE Folio 6 a 11 El término de duración es Indefinido 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No registra Revisor Fiscal 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE Folio 12

Representante legal : OSORIO QUIROGA OMAIRA KATHERINE C.C. No. 

37.270.026

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o 

del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 15

PROGRAMA BIBLIOTECAS PÚBLICAS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EDV-009-2015

OBJETO: “INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES CIA SAS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

INTEGRANTES: NO APLICA

REPRESENTANTE LEGAL: OMAIRA KATHERINE OSORIO QUIROGA
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Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 15 Certificado expedido  el 23/12/2015. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 16,17

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 16,17 Certificados expedidos  el 23/12/2015. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folio 19 a 23
Aseguradora: SOLIDARIA  DE COLOMBIA                                                                                                                      

Poliza No. 730-45-994000000265                                                                                                         

Certificado:   0                                                                                                 

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 23 Se anexa pago de la prima correspondiente. 

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar claramente el grupo o los grupos en 

los cuales participa el proponente, y dependiendo del presupuesto asignado al grupo o 

grupos a los que se presente, se debe constituir en los siguientes términos:

CUMPLE Folio 19 a 23

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
 CUMPLE Folio 19 Fecha de expedición :  23 de Diciembre de 2015.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
 CUMPLE Folio 19 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 19 

Presupuesto: $186.383.130.00

Valor Asegurado:  $ 18.638.313.00
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Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para 

la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para 

la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

 CUMPLE Folio 19 Vigente desde 28 de Diciembre de 2015 hasta el 28 de Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 

CUMPLE Folio 19 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE Folio 19 
Se toma a nombre de  GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES CIA SAS

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 19 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Información verificada por la entidad el día  29/12/2015 a las 02:40 pm.    Por 

medio de la página web se la aseguradora : 

https://www.solidariaweb.com.co/patrimoniales/Consulta/frm_resp.aspx

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito y Riesgo de 

Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 24

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si 

resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, APORTES PARAFISCALES E IMPUESTO 

PARA LA EQUIDAD CREE

En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social, aportes parafiscales y el impuesto para la equidad CREE como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá 

indicar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento

CUMPLE Folio 25

Mediante certificación emitida por el Representante legal del GRUPO 

EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES CIA SAS, afirma que 

ha cumplido y se encuentra al día con sus obligaciones provenientes del 

sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas 

de compesación familiar, ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando 

que dicha obligación se ha venido cumpliendo durante los últimos seis 

(6) meses.

En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera: a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal, deberá presentar una certificación expedida por el Contador Público y el 

representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal o cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación 

expedida por el Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal del proponente persona jurídica.

CUMPLE Folio 25

Mediante certificación emitida por el Representante legal del GRUPO 

EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES CIA SAS, afirma que 

ha cumplido y se encuentra al día con sus obligaciones provenientes del 

sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas 

de compesación familiar, ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando 

que dicha obligación se ha venido cumpliendo durante los últimos seis 

(6) meses.

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad 

de juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago 

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos

CUMPLE Folio 33

Mediante certificación emitida por el Representante legal del GRUPO 

EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES CIA SAS, afirma que 

ha cumplido y se encuentra al día con sus obligaciones provenientes del 

sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas 

de compesación familiar, ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando 

que dicha obligación se ha venido cumpliendo durante los últimos seis 

(6) meses.

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional 

y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro 

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folio 13,14
El representante legal de la sociedad ostenta la calidad de Ingeniero

Civil.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA
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13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.                                                                                                                                  Cuando 

la propuesta se presente como figura asociativa, sus integrantes responderán 

solidariamente en relación con las obligaciones y responsabilidades establecidas en la Ley, 

derivadas de la propuesta y del contrato, y en general para todos los efectos relacionados 

con el contrato. La solidaridad se predica de todas las obligaciones de la fase 

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la 

vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años más.
NO APLICA

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser 

necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, 

requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 3,4 Y 5

Esta situación es manifestada por el proponente bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación de la propuesta. Así mismo se 

verificó que ni el proponente ni su representante  están inscritos en la 

base de datos de la Procuraduría. 

15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos

de obra.

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Consultados en la página web de la Policía el día 10/12/2015. a las 

07:50 PM.  

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedent

es.xhtml

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
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1.4 Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo 

hiciere.

1.6 Cuando la propuesta presentada exceda el plazo de ejecución, estipulado en los

Términos de Referencia.

1.8 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

Manifestado bajo la gravedad de juramento.

1.9 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos

de obra.

1.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.21 La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la

presente convocatoria.

1.24 Cuando la garantía de seriedad de la oferta no se haya constituido en la forma

señalada en las normas que regulan cada instrumento de cobertura.

1.26 El incumplimiento de los requisitos establecidos para los proponentes plurales

1.29 Cuando se advierta que:

1. Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal.

2. Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal.

3. Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional y extranjera se presenta al 

proceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso.

1.30 Cuando el proponente haya resultado adjudicado en TRES (03) procesos de 

Interventoría de Obras de los programas de museos y bibliotecas, y bibliotecas públicas.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 3.  GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES CIA SAS. ,  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

N.A

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

                                 NO

NO

NO

NO
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1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folio 24 a 29

Matricula No. 01923678 del 21 de Agosto de 2009, renovación de la 

matricula: 31 de marzo de 2015.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folio 24 a 29

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 24 a 29
Certificado de Existencia y Representación legal de fecha 04 de 

Diciembre de 2015. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
 CUMPLE Folio 24 a 29 El Objeto social se encuentra relacionado con el objeto a contratar.  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 24 a 29
El Representante Legal de la empresa no tiene limitaciones para 

compremeter la empresa

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta 

y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.                                                                       

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

haga la remisión a los estatutos del proponente para establecer las facultades del 

Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 

estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA El representante legal no presenta restricciones. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 24 a 29 Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
NO CUMPLE Folio 24 a 29

Constituida mediante E.P. No. 1777 de la Notaría 25 de Bogotá, inscrita 

el 21 de Agosto de 2009.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y diez (10) años más.
CUMPLE Folio 24 a 29 Duración hasta el 19 de Agosto de 2029.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 24 a 29 Revisor Fiscal: Olga Liliana Espinisa Serrano

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE Folio 09 Ricardo Rios Cortes  C.C. No. 79.507.986                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o 

del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 11 - 12 No reportan antecedentes de Responsabilidad Fiscal

PROGRAMA BIBLIOTECAS PÚBLICAS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EDV-009-2015

OBJETO: “INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE:  MS INGENIEROS SL SUCURSAL EN COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

INTEGRANTES:   NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO GUTIERREZ VISBAL, con Cedula de Ciudadania No. 17.190.137
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Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 11 - 12 Certificados expedidos el dia 22 y 23 de Diciembre de 2015.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 15-16 No se reportan antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 15-16 Certificados expedidos el dia 22 de Diciembre de 2015.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folio 38-39
Aseguradora:   SEGUROS DEL ESTADO                                                                                                  

Poliza No. 14-45-101036147   Certificado: 0                                                             

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 39 Se anexa pago de la prima correspondiente. 

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar claramente el grupo o los grupos en 

los cuales participa el proponente, y dependiendo del presupuesto asignado al grupo o 

grupos a los que se presente, se debe constituir en los siguientes términos:

CUMPLE

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
 CUMPLE Folio 38 Fecha de expedición : 23 de Diciembre de 2015.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
 CUMPLE Folio 38 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 38

Presupuesto: $186.383.130.00

Valor Asegurado:  $ 18.638.400.00
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Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para 

la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para 

la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

 CUMPLE Folio 38 Vigente desde 28 de Diciembre de 2015 hasta el 18 de Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 

CUMPLE Folio 38

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE Folio 38 Se toma a nombre de MS INGENIEROS SL SUCURSAL EN COLOMBIA

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 38

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 

Confirmada por la entidad el día 28 /12/2015 a las 03:33 p.m. por 

medio de la página web de la aseguradora: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliza/default.

aspx

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito y Riesgo de 

Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 31 a 34

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si 

resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, APORTES PARAFISCALES E IMPUESTO 

PARA LA EQUIDAD CREE

En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social, aportes parafiscales y el impuesto para la equidad CREE como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá 

indicar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento

CUMPLE Folio 47

En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera: a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal, deberá presentar una certificación expedida por el Contador Público y el 

representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal o cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación 

expedida por el Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal del proponente persona jurídica.

CUMPLE Folio 47

El certificado se encuentra firmado por el revisor fiscal inscrito en el 

Certificado de existencia y Representación Legal, asi como el 

Representante Legal de la empresa, donde afirman que la empresa no 

se encuentra obligada al pago de parafiscales.

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad 

de juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago 

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos

CUMPLE Folio 47

El certificado se encuentra firmado por el revisor fiscal inscrito en el 

Certificado de existencia y Representación Legal, asi como el 

Representante Legal de la empresa, donde afirman que la empresa no 

se encuentra obligada al pago de parafiscales.

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional 

y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro 

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folio 7

La propuesta presentada se encuentra respaldada por la firma del

Ingeniero Civil, Nelson Augusto Moreno Rodriguez, con Matricula

Profesional No. 25202143089 CND, certificado expedido del COPNIA de

fecha 22/09/2015.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliza/default.aspx
http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliza/default.aspx
http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliza/default.aspx
http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliza/default.aspx
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13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.                                                                                                                                  Cuando 

la propuesta se presente como figura asociativa, sus integrantes responderán 

solidariamente en relación con las obligaciones y responsabilidades establecidas en la Ley, 

derivadas de la propuesta y del contrato, y en general para todos los efectos relacionados 

con el contrato. La solidaridad se predica de todas las obligaciones de la fase 

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la 

vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años más.
NO APLICA

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser 

necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, 

requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 2,3,4

Esta situación es manifestada por el proponente bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación de la propuesta. Así mismo se 

verificó que ni el proponente ni su representante  están inscritos en la 

base de datos de la Procuraduría. 
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15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

PENDIENTE 

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos

de obra.

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE
Verificado en la página web de la Policía el día 29/12/2015. No registra 

antecedentes 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4 Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo 

hiciere.

1.6 Cuando la propuesta presentada exceda el plazo de ejecución, estipulado en los

Términos de Referencia.

1.8 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

Manifestado bajo la gravedad de juramento.

1.9 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos

de obra.

1.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.21 La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la

presente convocatoria.

1.24 Cuando la garantía de seriedad de la oferta no se haya constituido en la forma

señalada en las normas que regulan cada instrumento de cobertura.

1.26 El incumplimiento de los requisitos establecidos para los proponentes plurales

1.29 Cuando se advierta que:

1. Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal.

2. Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal.

3. Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional y extranjera se presenta al 

proceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso.

1.30 Cuando el proponente haya resultado adjudicado en TRES (03) procesos de 

Interventoría de Obras de los programas de museos y bibliotecas, y bibliotecas públicas.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 4. MS INGENIEROS SL SUCURSAL EN COLOMBIA,   ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 

NO

NO

NO

NO

N.A

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

                                 NO

NO

NO

NO
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1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folio 3 a 5
Matricula No. 00233689 del 10 de  Abril  de 1985, renovada el 27 de 

marzo de 2015.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folio 3 a 5

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 3 a 5 Certificado expedido el día 30 de Noviembre de 2015

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
 CUMPLE Folio 3 a 5

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 3 a 5

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta 

y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.                                                                       

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

haga la remisión a los estatutos del proponente para establecer las facultades del 

Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 

estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA El representante legal no presenta restricciones. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 3 a 5 Domicilio principal la ciudad de Bogotá D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 3 a 5 Constituida el 24 de Enero  de 1985.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y diez (10) años más.
CUMPLE Folio 3 a 5 Duración hasta el 24 de Enero  de 2035.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No registra Revisor Fiscal 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE Folio 8

Representante legal :CARLOS ANDRÉS GOMEZ GUARNIZO C.C. No. 

80.539.332

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o 

del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 15,16

PROGRAMA BIBLIOTECAS PÚBLICAS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EDV-009-2015

OBJETO: “INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: INPLAYCO LTDA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

INTEGRANTES: NO APLICA

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ANDRÉS GOMEZ GUARNIZO 
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Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 15,16 Certificado expedido  el 23/12/2015. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 17,18

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 17,18 Certificados expedidos  el 23/12/2015. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folio 11 a 14
Aseguradora: CONFIANZA                                                                                                        

Poliza No.  24 CU047667                                                                                                                                                     

Anexo: 1                                                                                                

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 14 Se anexa pago de la prima correspondiente. 

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar claramente el grupo o los grupos en 

los cuales participa el proponente, y dependiendo del presupuesto asignado al grupo o 

grupos a los que se presente, se debe constituir en los siguientes términos:

CUMPLE Folio 11 a 14

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
 CUMPLE Folio 11 a 14 Fecha de expedición : 02 de Diciembre de 2015.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
 CUMPLE Folio 11 a 14 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 11 a 14

Presupuesto: $ 186.383.130.00

Valor Asegurado:  $ 18.638.313.00
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Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para 

la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para 

la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

 CUMPLE Folio 11 Vigente desde 28 de Diciembre de 2015 hasta el 15 de Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 

NO CUMPLE 

Se requiere al proponente para que allegue póliza de 

garantía de seriedad de la propuesta corregida, toda vez, 

que el Nit del asegurado/beneficiario correcto es el del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO –ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE Folio 11 Se toma a nombre de INPLAYCO LTDA 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 11 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Póliza verificada por el entidad el dia 30/12/2015 a las 11:37 a.m. confirmada 

por la asesora ANGELICA CASTILLO . 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito y Riesgo de 

Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 20

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si 

resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, APORTES PARAFISCALES E IMPUESTO 

PARA LA EQUIDAD CREE

En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social, aportes parafiscales y el impuesto para la equidad CREE como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá 

indicar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento

CUMPLE Folio 21

Mediante certificación emitida por el Representante legal y Contador 

Público, INPLAYCO LTDA  afirma que ha cumplido y se encuentra al díua 

con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compesación familiar, 

ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando que dicha obligación se ha 

venido cumpliendo durante los últimos seis (6) meses.

En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera: a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal, deberá presentar una certificación expedida por el Contador Público y el 

representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal o cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación 

expedida por el Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal del proponente persona jurídica.

CUMPLE Folio 21

Mediante certificación emitida por el Representante legal y Contador 

Público, INPLAYCO LTDA  afirma que ha cumplido y se encuentra al díua 

con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compesación familiar, 

ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando que dicha obligación se ha 

venido cumpliendo durante los últimos seis (6) meses.

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad 

de juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago 

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos

CUMPLE Folio 21

Mediante certificación emitida por el Representante legal y Contador 

Público, INPLAYCO LTDA  afirma que ha cumplido y se encuentra al díua 

con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compesación familiar, 

ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando que dicha obligación se ha 

venido cumpliendo durante los últimos seis (6) meses.

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional 

y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro 

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folio 10
El representante legal de la sociedad ostenta la calidad de Ingeniero

Civil.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA
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13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.                                                                                                                                  Cuando 

la propuesta se presente como figura asociativa, sus integrantes responderán 

solidariamente en relación con las obligaciones y responsabilidades establecidas en la Ley, 

derivadas de la propuesta y del contrato, y en general para todos los efectos relacionados 

con el contrato. La solidaridad se predica de todas las obligaciones de la fase 

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la 

vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años más.
NO APLICA

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser 

necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, 

requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 1 y 2

Esta situación es manifestada por el proponente bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación de la propuesta. Así mismo se 

verificó que ni el proponente ni su representante  están inscritos en la 

base de datos de la Procuraduría. 
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15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos

de obra.

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Consultados en la página web de la Policía el día 15/12/2015. a las 

03:50 PM.  

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedent

es.xhtml

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4 Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo 

hiciere.

1.6 Cuando la propuesta presentada exceda el plazo de ejecución, estipulado en los

Términos de Referencia.

1.8 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

Manifestado bajo la gravedad de juramento.

1.9 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos

de obra.

1.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.21 La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la

presente convocatoria.

1.24 Cuando la garantía de seriedad de la oferta no se haya constituido en la forma

señalada en las normas que regulan cada instrumento de cobertura.

1.26 El incumplimiento de los requisitos establecidos para los proponentes plurales

1.29 Cuando se advierta que:

1. Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal.

2. Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal.

3. Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional y extranjera se presenta al 

proceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso.

1.30 Cuando el proponente haya resultado adjudicado en TRES (03) procesos de 

Interventoría de Obras de los programas de museos y bibliotecas, y bibliotecas públicas.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 5 . INPLAYCO LTDA ,  NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las siguientes razones :                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. Se requiere al proponente para que allegue póliza de garantía de seriedad de la propuesta corregida, toda vez, que el Nit del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 

NO

NO

NO

NO

N.A

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

                                 NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folio 5 a 11
CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S. EN C. : Matriula No. 00252696 

del 16 de enero de 1986, Renovada el 24 de marzo de 2015.                                                                                              

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folio 5 a 11

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 5 a 11
CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S. EN C.: Certificado expedido el 02 

de diciembre de 2015 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
 CUMPLE Folio 5 a 11

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 5 a 11

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta 

y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.                                                                       

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

haga la remisión a los estatutos del proponente para establecer las facultades del 

Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 

estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA El representante legal no presenta restricciones. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 5 a 11 CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S. EN C.:  Bogotá D.C.   

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 5 a 11

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S. EN C.:  Constituida el 09 de 

Enero de 1986    

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y diez (10) años más.
CUMPLE Folio 5 a 11

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S. EN C.:  Duración hasta el 09 de 

enero de 2056.         

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA 
CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S. EN C.: AROS GARZON MYRIAM 

DEL SOCORRO     

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE Folio 12

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S. EN C.:  FABIAN OMAR VALLEJO 

O. C.C.No. 19.123.324   

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o 

del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 16, 17

PROGRAMA BIBLIOTECAS PÚBLICAS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EDV-009-2015

OBJETO: “INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE:     CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S. EN C.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

INTEGRANTES: NO APLICA

REPRESENTANTE LEGAL: FABIÁN OMAR VALLEJO O. 



VERIFICACIÓN INICIAL FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 16, 17 Certificado expedido  el 23/12/2015. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 17,18

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 17,18 Certificados expedidos  el 23/12/2015. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folio 20 a 27
Aseguradora:  SEGUROS DEL ESTADO                                                                                                     

Poliza No.  14-45-101036146                                                                                                                                              

Anexo: 0                                                                                               

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 27 Se anexa pago de la prima correspondiente. 

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar claramente el grupo o los grupos en 

los cuales participa el proponente, y dependiendo del presupuesto asignado al grupo o 

grupos a los que se presente, se debe constituir en los siguientes términos:

CUMPLE Folio 20 a 27

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
 CUMPLE Folio 20 Fecha de expedición : 23 de Diciembre de 2015.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
 CUMPLE Folio 20 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 20

Presupuesto: $ 186.383.130.00

Valor Asegurado:  $ 18.638.400.00



VERIFICACIÓN INICIAL FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para 

la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para 

la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

 CUMPLE Folio 20 Vigente desde 28 de Diciembre de 2015 hasta el 15 de Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 

CUMPLE Folio 20

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE Folio 20 Se toma a nombre de CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S EN C

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 20

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Póliza verificada por el entidad el dia 29/12/2015 a las 04:39 p.m. Por medio 

de la página web de la entidad: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliza/default.aspx       

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito y Riesgo de 

Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 28

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si 

resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, APORTES PARAFISCALES E IMPUESTO 

PARA LA EQUIDAD CREE

En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social, aportes parafiscales y el impuesto para la equidad CREE como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá 

indicar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento

CUMPLE Folio 29

Mediante certificación emitida por el Revisor Fiscal la empresa CIVING 

INGENIEROS CONTRATISTAS S EN C,  afirma que ha cumplido y se 

encuentra al díua con sus obligaciones provenientes del sistema de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 

compesación familiar, ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando que 

dicha obligación se ha venido cumpliendo durante los últimos seis (6) 

meses.

En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera: a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal, deberá presentar una certificación expedida por el Contador Público y el 

representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal o cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación 

expedida por el Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal del proponente persona jurídica.

CUMPLE Folio 29

Mediante certificación emitida por el Revisor Fiscal la empresa CIVING 

INGENIEROS CONTRATISTAS S EN C,  afirma que ha cumplido y se 

encuentra al díua con sus obligaciones provenientes del sistema de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 

compesación familiar, ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando que 

dicha obligación se ha venido cumpliendo durante los últimos seis (6) 

meses.

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad 

de juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago 

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos

CUMPLE Folio 29

Mediante certificación emitida por el Revisor Fiscal la empresa CIVING 

INGENIEROS CONTRATISTAS S EN C,  afirma que ha cumplido y se 

encuentra al díua con sus obligaciones provenientes del sistema de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 

compesación familiar, ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando que 

dicha obligación se ha venido cumpliendo durante los últimos seis (6) 

meses.

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional 

y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro 

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folio 13,14
El representante legal de la sociedad ostenta la calidad de Ingeniero

Civil.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA
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13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.                                                                                                                                  Cuando 

la propuesta se presente como figura asociativa, sus integrantes responderán 

solidariamente en relación con las obligaciones y responsabilidades establecidas en la Ley, 

derivadas de la propuesta y del contrato, y en general para todos los efectos relacionados 

con el contrato. La solidaridad se predica de todas las obligaciones de la fase 

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la 

vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años más.
NO APLICA

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser 

necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, 

requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 3 y 4

Esta situación es manifestada por el proponente bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación de la propuesta. Así mismo se 

verificó que ni el proponente ni su representante  están inscritos en la 

base de datos de la Procuraduría. 
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15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos

de obra.

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Consultados en la página web de la Policía el día 15/12/2015. a las 

03:50 PM.  

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedent

es.xhtml

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4 Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo 

hiciere.

1.6 Cuando la propuesta presentada exceda el plazo de ejecución, estipulado en los

Términos de Referencia.

1.8 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

Manifestado bajo la gravedad de juramento.

1.9 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos

de obra.

1.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.21 La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la

presente convocatoria.

1.24 Cuando la garantía de seriedad de la oferta no se haya constituido en la forma

señalada en las normas que regulan cada instrumento de cobertura.

1.26 El incumplimiento de los requisitos establecidos para los proponentes plurales

1.29 Cuando se advierta que:

1. Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal.

2. Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal.

3. Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional y extranjera se presenta al 

proceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso.

1.30 Cuando el proponente haya resultado adjudicado en TRES (03) procesos de 

Interventoría de Obras de los programas de museos y bibliotecas, y bibliotecas públicas.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 6 . CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S. EN C.,  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

N.A

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

                                 NO

NO

NO

NO
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1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folio 6 a 12
Matricula No. 01719297 del 9 de julio de 2009, renovada el 31 de 

Marzo de 2015.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folio 6 a 12

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 6 a 12 Certificado expedido el 14 de Diciembre de 2015

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
 CUMPLE Folio 6 a 12

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 6 a 12
"Las que de forma taxativa, expresa y por escrito le asigne la asamblea 

general de accionistas"

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta 

y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.                                                                       

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

haga la remisión a los estatutos del proponente para establecer las facultades del 

Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 

estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA El representante legal no presenta restricciones. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 6 a 12 Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 6 a 12 Constituida 09 de julio de 2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y diez (10) años más.
CUMPLE Folio 6 a 12 Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No se observa designación del Revisor Fiscal

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE Folio 13

GUILLERMO ANDRES CAMACHO OBREGÓN, identificado con C.C. No. 

79.938.883

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o 

del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 16

PROGRAMA BIBLIOTECAS PÚBLICAS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EDV-009-2015

OBJETO: “INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE: CEYCOINGENIERIA S.AS.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

INTEGRANTES: NO APLICA

REPRESENTANTE LEGAL: 
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Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 16 Certificado expedido  el 20/11/2015. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 17,18

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 17,18 Certificados expedidos  el 17/12/2015. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folio 20 
Aseguradora:  SEGUROS DEL ESTADO                                                                                                     

Poliza No.  15-44-101158886                                                                                                                                        

Anexo: 0                                                                                               

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. NO CUMPLE
Se requiere al proponente para que allegue certificado de 

pago de la prima correspondiente

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar claramente el grupo o los grupos en 

los cuales participa el proponente, y dependiendo del presupuesto asignado al grupo o 

grupos a los que se presente, se debe constituir en los siguientes términos:

CUMPLE Folio 20 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
 CUMPLE Folio 20 Fecha de expedición : 22  de Diciembre de 2015.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
 CUMPLE Folio 20 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 20

Presupuesto: $ 186.383.130.00

Valor Asegurado:  $ 18.638.313.00
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Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para 

la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para 

la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

 CUMPLE Folio 20 Vigente desde 28 de Diciembre de 2015 hasta el 15 de Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 

NO CUMPLE 

Se requiere al proponente para que allegue póliza de 

garantía de seriedad de la propuesta corregida, todSe 

requiere al proponente para que allegue póliza de garantía 

de seriedad de la propuesta corregida, toda vez, que el Nit 

del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 a vez, que el Nit del asegurado/beneficiario 

correcto es el del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 

–ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. NIT. 830.054.539-0 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE Folio 20
Se toma a nombre de CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE 

CONSTRUCCIÓN S.A.S. -CEYCOINGENIERIA S.A.S.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 20

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Póliza verificada por el entidad el dia 29/12/2015 a las 05:05 p.m. Por medio 

de la página web de la entidad:  

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliza/default.aspx

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito y Riesgo de 

Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 65

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si 

resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, APORTES PARAFISCALES E IMPUESTO 

PARA LA EQUIDAD CREE

En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social, aportes parafiscales y el impuesto para la equidad CREE como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá 

indicar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento

CUMPLE Folio 66

Mediante certificación emitida por el Representanten legal de la 

empresa CEYCO INGENIERIA S.A.S.,  afirma que ha cumplido y se 

encuentra al día con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compesación 

familiar, ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando que dicha 

obligación se ha venido cumpliendo durante los últimos seis (6) meses. 

Así mismo certifica bajo la gravedad de juramento que no se encuentra 

obligado al pago de parafiscales. 

En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera: a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal, deberá presentar una certificación expedida por el Contador Público y el 

representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal o cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación 

expedida por el Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal del proponente persona jurídica.

CUMPLE Folio 66

Mediante certificación emitida por el Representanten legal de la 

empresa CEYCO INGENIERIA S.A.S.,  afirma que ha cumplido y se 

encuentra al día con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compesación 

familiar, ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando que dicha 

obligación se ha venido cumpliendo durante los últimos seis (6) meses. 

Así mismo certifica bajo la gravedad de juramento que no se encuentra 

obligado al pago de parafiscales. 

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad 

de juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago 

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos

CUMPLE Folio 66

Mediante certificación emitida por el Representanten legal de la 

empresa CEYCO INGENIERIA S.A.S.,  afirma que ha cumplido y se 

encuentra al día con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compesación 

familiar, ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando que dicha 

obligación se ha venido cumpliendo durante los últimos seis (6) meses. 

Así mismo certifica bajo la gravedad de juramento que no se encuentra 

obligado al pago de parafiscales. 

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional 

y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro 

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folio 14
El representante legal de la sociedad ostenta la calidad de Ingeniero

Civil.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA
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13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.                                                                                                                                  Cuando 

la propuesta se presente como figura asociativa, sus integrantes responderán 

solidariamente en relación con las obligaciones y responsabilidades establecidas en la Ley, 

derivadas de la propuesta y del contrato, y en general para todos los efectos relacionados 

con el contrato. La solidaridad se predica de todas las obligaciones de la fase 

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la 

vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años más.
NO APLICA

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser 

necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, 

requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 3,4,5

Esta situación es manifestada por el proponente bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación de la propuesta. Así mismo se 

verificó que ni el proponente ni su representante  están inscritos en la 

base de datos de la Procuraduría. 
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15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos

de obra.

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 19
No presenta antecedentes, verificado en la página web de la policia 

nacional. 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4 Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo 

hiciere.

1.6 Cuando la propuesta presentada exceda el plazo de ejecución, estipulado en los

Términos de Referencia.

1.8 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

Manifestado bajo la gravedad de juramento.

1.9 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos

de obra.

1.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.21 La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la

presente convocatoria.

1.24 Cuando la garantía de seriedad de la oferta no se haya constituido en la forma

señalada en las normas que regulan cada instrumento de cobertura.

1.26 El incumplimiento de los requisitos establecidos para los proponentes plurales

1.29 Cuando se advierta que:

1. Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal.

2. Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal.

3. Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional y extranjera se presenta al 

proceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso.

1.30 Cuando el proponente haya resultado adjudicado en TRES (03) procesos de 

Interventoría de Obras de los programas de museos y bibliotecas, y bibliotecas públicas.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 7 . CEYCO INGENIERIA S.A.S. ,  NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las siguientes razones:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

1. Se requiere al proponente para que allegue certificado de pago de la prima correspondiente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           2.Se 

requiere al proponente para que allegue póliza de garantía de seriedad de la propuesta corregida, todSe requiere al proponente para que allegue póliza de garantía de seriedad de la propuesta corregida, toda vez, que el Nit del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 830.054.539-0 a vez, que el Nit del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 

NO

NO

NO

NO

N.A

PENDIENTE 

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

                                 NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO APLICA

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

CUMPLE Folio 11 a 20

Los integrantes obstentan la calidad de Ingenieros Civil : RAFAEL ENRIQUE 

FONSECA CARDONA : Matricula Profesional No. : 2520222306CND                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ: Matricula Profesional No. 00000-

11971 CND                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ:  Matricula Profesional No. 

:25202125849CND                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

MARTIN RESTREPO ATUESTA: Matricula Profesional No. 08202114665ATL               

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta 

y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.                                                                       

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

haga la remisión a los estatutos del proponente para establecer las facultades del 

Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 

estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y diez (10) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE Folio 11,15,17,19

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA :  C.C.No. 19.172.715                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ :  C.C. No. 4.976.807                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ :  C.C. No. 79.977.831                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

MARTIN RESTREPO ATUESTA :  C.C. No. 72.005.111

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 35,38,41,44

PROGRAMA BIBLIOTECAS PÚBLICAS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EDV-009-2015

OBJETO: “INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTEROBRAS 2016   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

INTEGRANTES: RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA (40%)   

                              ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ (10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                      NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

MARTIN RESTREPO ATUESTA (10%)

REPRESENTANTE LEGAL: RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA 



VERIFICACIÓN INICIAL FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 35,38,41,44 Certificado expedido  el 22/12/2015. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 36,39,4245

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 36,39,4245 Certificado expedido  el 22/12/2015. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folio 51 a 57
Aseguradora:  SEGUROS DEL ESTADO                                                                                                     

Poliza No.21-44-101213564                                                                                                                                     

Anexo: 0                                                                                               

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. NO CUMPLE
Se requiere al proponente para que allegue certificado de 

pago de la prima correspondiente

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar claramente el grupo o los grupos en 

los cuales participa el proponente, y dependiendo del presupuesto asignado al grupo o 

grupos a los que se presente, se debe constituir en los siguientes términos:

CUMPLE Folio 51 a 57

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
 CUMPLE Folio 51 Fecha de expedición : 23  de Diciembre de 2015.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
 CUMPLE Folio 51 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 51

Presupuesto: $ 186.383.130.00

Valor Asegurado:  $ 18.638.313.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

 CUMPLE Folio 51 Vigente desde 28 de Diciembre de 2015 hasta el 06 de Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 

NO CUMPLE 

Se requiere al proponente para que allegue póliza de 

garantía de seriedad de la propuesta corregida, todSe 

requiere al proponente para que allegue póliza de garantía 

de seriedad de la propuesta corregida, toda vez, que el Nit 

del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 a vez, que el Nit del asegurado/beneficiario 

correcto es el del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 

–ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. NIT. 830.054.539-0 



VERIFICACIÓN INICIAL FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE Folio 51

CONSORCIO INTEROBRAS 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

INTEGRANTES: RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ (10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

MARTIN RESTREPO ATUESTA (10%)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 51

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Póliza verificada por el entidad el dia 30/12/2015 a las 10:50 p.m. Por medio de 

la página web de la entidad:  

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliza/default.aspx

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito y Riesgo de 

Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 22 a 25

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si 

resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, APORTES PARAFISCALES E IMPUESTO 

PARA LA EQUIDAD CREE

En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social, aportes parafiscales y el impuesto para la equidad CREE como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 27 a 33

Mediante certificación cada uno de los integrantes del consorcio allegan 

certificación por medio de la cual  afirman que hna cumplido y se 

encuentran al día con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compesación 

familiar, ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando que dicha obligación 

se ha venido cumpliendo durante los últimos seis (6) meses. Así mismo el 

Señor NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ, bajo la gravedad de juramento 

declara no estar obligado al pago de parafidcales por no contar con personal 

a cargo.  Allegan planilla/comprobante de pago de dichos aportes. 

En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá 

indicar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento

CUMPLE Folio 27 a 33

Mediante certificación cada uno de los integrantes del consorcio allegan 

certificación por medio de la cual  afirman que hna cumplido y se 

encuentran al día con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compesación 

familiar, ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando que dicha obligación 

se ha venido cumpliendo durante los últimos seis (6) meses. Así mismo el 

Señor NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ, bajo la gravedad de juramento 

declara no estar obligado al pago de parafidcales por no contar con personal 

a cargo. Allegan planilla/comprobante de pago de dichos aportes. 

En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera: a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal, deberá presentar una certificación expedida por el Contador Público y el 

representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal o cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación 

expedida por el Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal del proponente persona jurídica.

NO APLICA

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad 

de juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago 

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis 

(6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación 

de efectuar dichos pagos

CUMPLE Folio 27 a 33

Mediante certificación cada uno de los integrantes del consorcio allegan 

certificación por medio de la cual  afirman que hna cumplido y se 

encuentran al día con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compesación 

familiar, ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando que dicha obligación 

se ha venido cumpliendo durante los últimos seis (6) meses. Así mismo el 

Señor NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ, bajo la gravedad de juramento 

declara no estar obligado al pago de parafidcales por no contar con personal 

a cargo.  Allegan planilla/comprobante de pago de dichos aportes. 

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA
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g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.                                                                                                                                  

Cuando la propuesta se presente como figura asociativa, sus integrantes responderán 

solidariamente en relación con las obligaciones y responsabilidades establecidas en la Ley, 

derivadas de la propuesta y del contrato, y en general para todos los efectos relacionados 

con el contrato. La solidaridad se predica de todas las obligaciones de la fase 

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la 

vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años más.
NO APLICA

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser 

necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, 

requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 2,3,4

Esta situación es manifestada por el proponente bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación de la propuesta. Así mismo se verificó 

que ni el proponente ni su representante  están inscritos en la base de datos 

de la Procuraduría. 

15. CONFLICTO DE INTERÉS.No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas 

de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. 

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. 

(3) Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  

El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la 

convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las 

mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos de

obra.

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 19
No presenta antecedentes, verificado en la página web de la policia 

nacional. 
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(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4 Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo 

hiciere.

1.6 Cuando la propuesta presentada exceda el plazo de ejecución, estipulado en los

Términos de Referencia.

1.8 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

Manifestado bajo la gravedad de juramento.

1.9 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos de

obra.

1.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.21 La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la

presente convocatoria.

1.24 Cuando la garantía de seriedad de la oferta no se haya constituido en la forma

señalada en las normas que regulan cada instrumento de cobertura.

1.26 El incumplimiento de los requisitos establecidos para los proponentes plurales

1.29 Cuando se advierta que:

1. Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal.

2. Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal.

3. Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional y extranjera se presenta al 

proceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso.

1.30 Cuando el proponente haya resultado adjudicado en TRES (03) procesos de 

Interventoría de Obras de los programas de museos y bibliotecas, y bibliotecas públicas.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

                                 NO

NO

NO

NO

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 8 . CONSORCIO INTEROBRAS 2016 ,  NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las siguientes razones:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

1. Se requiere al proponente para que allegue certificado de pago de la prima correspondiente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               2. Se requiere al 

proponente para que allegue póliza de garantía de seriedad de la propuesta corregida, todSe requiere al proponente para que allegue póliza de garantía de seriedad de la propuesta corregida, toda vez, que el Nit del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 830.054.539-0 a vez, que el Nit del asegurado/beneficiario correcto es el del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 830.054.539-0                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

NO

NO

NO

NO

N.A

PENDIENTE 

NO

NO

NO

CONCEPTO.
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1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede consultar 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folio 15 a 23
Matricula No. 00098855 del 04 de Febrero de 2009, renovada el 24 de 

marzo de 2015.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folio 15 a 23

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 15 a 23 Certificado expedido el 21 de Diciembre de 2015

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folio 15 a 23

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 15 a 23

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta 

y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.                                                                       

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

haga la remisión a los estatutos del proponente para establecer las facultades del 

Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 

estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 15 a 23 Domicilio : Monteria 

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 15 a 23 Constituida el 09 de Febrero de 2009.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y diez (10) años más.
CUMPLE Folio 15 a 23 Duración hasta el 08 de enero de 2029

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Revisor Fiscal : JORGE ALEJANDRO RICARDO ARRÁZOLA.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE Folio 13 JOSE AUGUSTO SAEZ CONTRERAS C.C. No. 10.933.030

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 37 a 39

PROGRAMA BIBLIOTECAS PÚBLICAS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EDV-009-2015

OBJETO: “INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE: J&S INGENIERIA LTDA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

INTEGRANTES: NO APLICA 

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE AUGUSTO SAEZ CONTRERAS
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Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 37 a 39 Certificado expedido  el 17/12/2015. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 41 a 43

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 41 a 43 Certificado expedido  el 17/12/2015. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folio 48 a 52
Aseguradora:  CONFIANZA                                                                                                                        

Poliza No. 08 CU002609                                                                                                                                 

Anexo: 0                                                                                               

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente.  CUMPLE Folio 48

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar claramente el grupo o los grupos en 

los cuales participa el proponente, y dependiendo del presupuesto asignado al grupo o 

grupos a los que se presente, se debe constituir en los siguientes términos:

CUMPLE Folio 48 a 52

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
 CUMPLE Folio 49 Fecha de expedición : 21 de Diciembre de 2015.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
 CUMPLE Folio 49 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 49

Presupuesto: $ 186.383.130.00

Valor Asegurado:  $ 18.638.313.00
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Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

 CUMPLE Folio 49 Vigente desde 28 de Diciembre de 2015 hasta el 08 de Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO –ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT. 

830.054.539-0 

 CUMPLE Folio 49

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE Folio 49 Se toma a nobre de J&S INGENIERIA LTDA  

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 49

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Póliza verificada por el entidad el dia 30/12/2015 a las 02:40 p.m. Por medio 

telefonico, confirmada por la asesora Heidy Salgado .

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito y Riesgo de 

Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 54

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si 

resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, APORTES PARAFISCALES E IMPUESTO 

PARA LA EQUIDAD CREE.

En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social, aportes parafiscales y el impuesto para la equidad CREE como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá 

indicar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento

NO APLICA

Mediante certificación emitida por el  Revisor Fiscal se allega certificación 

por medio de la cual  afirma que la Sociedad  ha cumplido y se encuentran 

al día con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compesación familiar, 

ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando que dicha obligación se ha 

venido cumpliendo durante los últimos seis (6) meses. 

En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera: a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal, deberá presentar una certificación expedida por el Contador Público y el 

representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor 

Fiscal o cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación 

expedida por el Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal del proponente persona jurídica.

NO APLICA Folio 56

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad 

de juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago 

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis 

(6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación 

de efectuar dichos pagos

CUMPLE Folio 56

Mediante certificación emitida por el  Revisor Fiscal se allega certificación 

por medio de la cual  afirma que la Sociedad  ha cumplido y se encuentran 

al día con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compesación familiar, 

ICBF, SENA y del impuesto CREE. Certicando que dicha obligación se ha 

venido cumpliendo durante los últimos seis (6) meses. 

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

CUMPLE Folio 7 
Se presenta abono a la oferta del Ingeniero Civil JAVIER DARIO SANTOS

VANEGAS Matricula No. 1320282385BLV

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se 

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA
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13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.                                                                                                                                  

Cuando la propuesta se presente como figura asociativa, sus integrantes responderán 

solidariamente en relación con las obligaciones y responsabilidades establecidas en la Ley, 

derivadas de la propuesta y del contrato, y en general para todos los efectos relacionados 

con el contrato. La solidaridad se predica de todas las obligaciones de la fase 

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la 

vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años más.
NO APLICA

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser 

necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, 

requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 5,6 y 7

Esta situación es manifestada por el proponente bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación de la propuesta. Así mismo se 

verificó que ni el proponente ni su representante  están inscritos en la base 

de datos de la Procuraduría. 
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15. CONFLICTO DE INTERÉS.No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas 

de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. 

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. 

(3) Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  

El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la 

convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las 

mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos de

obra.

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 45, 46
No presenta antecedentes, verificado en la página web de la policia 

nacional. 
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(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4 Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo 

hiciere.

1.6 Cuando la propuesta presentada exceda el plazo de ejecución, estipulado en los

Términos de Referencia.

1.8 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

Manifestado bajo la gravedad de juramento.

1.9 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento y la Gerencia de

Infraestructura verificó que el proponente no se encuentra incurso en

causal de conflicto de interés respecto a la suscripción de contratos de

obra.

1.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.21 La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la

presente convocatoria.

1.24 Cuando la garantía de seriedad de la oferta no se haya constituido en la forma

señalada en las normas que regulan cada instrumento de cobertura.

1.26 El incumplimiento de los requisitos establecidos para los proponentes plurales

1.29 Cuando se advierta que:

1. Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal.

2. Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal.

3. Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional y extranjera se presenta al 

proceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso.

1.30 Cuando el proponente haya resultado adjudicado en TRES (03) procesos de 

Interventoría de Obras de los programas de museos y bibliotecas, y bibliotecas públicas.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 9 . J&S INGENIERIA LTDA ,   ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

NO

NO

NO

NO

N.A

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

                                 NO

NO

NO

NO


